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OfiCIAL
DEL

MINISTERIO DEL EJÉRCITO
PARTE OFICIAL

REALES DECRETOS

'DIIIIIl1l11. eolllJO tlllllml

EXPOSIClON

Sellor: Con el fin de armlOnizar lo
pre.crito en el articulo 21 del real
decreto de 26 de julio de 1929, que dis
pone la 'reorganizaci6n de la Junta
técnica e inspect<lra de Radiocomuni
cación con la estructura de los presu
puestos generales del Estado que ban
de regir en el actual ejerckio, se hace
preciao la modificaci6n del citado pre·
cepto, y a este fin el Presidente que
suscribe, de acuerdo con el Consejo de
Ministros, tiene el bonor de someter a
V. M. el adjunto proyecto de real de~
creta.

Madrid 31 de enero de 1931.

Sltoal
JI. L Ro P; de V. 11.,

D.bu.so BIUNGUD Fl1lD

REAL DECRETO

N&1JD. 491.

A proopuesta del Presidente de Mi
Con.eJo de MinÍltro. y de acuerdo
Con é.te,

Vengo en decretar 10 li¡uiente:
Ardculo único. El articulo 21 del

real decreto de 26 d. julio de 1929
.. entender' modificado ea la .I¡ulen·
te forma: "Articulo 21. El peflona!
de la Junta técnica e in.pectora de Ra·
diocomunicaci6n percibir' por alllten·
ci.. a 1.. leaionea plenarlal y a lu
d. la Comi.ión eiec\ltlva, $O pelet..
•1 Preaidente y 40 el Vicepresidente y
J•• vClc.alea, y 2S pe.etas el Pre.idenote,
Vicepreaidente y vocales por J¡ual con
o.pto, en relaci6n con lal reunionel de
Secciones '1 Comisiones' e.pecialea,
lilDl,r. que no deven¡uen .ratifica
ció-.~a con carao a 101 preaupuel-

tos de la citada Junta y debiendo car
garse el importe de las asistencias que
puedan correspoouder al Presidente, Vi
cepresidente y vocales permanentes a
los presupuestos de los Departamen
tos ministeriales a que pertenezcan."

Dado en Palacio a primero de fe
brero de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO

ElPrelldeate cIeI eoallJO de 11111latrw,
DÁMASO BQWlGUU Fu.d

N6m. 4gl1.

A proopuesta del Presidente de Mi
Consejo de Ministros, de acuerdo con
éste y de conformidad con lo preve·
hido en el artículo quinto de la. ley
Orgánica del Consejo de Estado, tex
to rdundido, de veintiuno de junio de
mil novecientos veintinueve 7 en el
real decreto de veinte de enero del
presente al\o, .

Vengo en nomhrar Conaejerol de
Estado para el trienio de mil nove
cientos treinta y uno mil novecientos
treinta. y cuatro, a D. Salvador Ber·
múdez: de Castro y O'Lawlor, Mar
qués de Lema; a D. Pablo de Gar
lloÍca y Echevarria, a D. Julio Ardanaz
Crespo, a D. Honorio Cornejo y .Car·
vajal, a D. José Manuel Pedregal 'Y
Sánchez Calvo, a D. Vicente de Piniés
y Bayona, a D. Natalio Rivaa Santia·
gO, a D. Manuel Argüelles y Argiie
Iles, a D. Severiano E. Sanz Elc.arún,
Conde Qe Lizárraga, y a D. Francil·
co Moreno Zuleta, Conde de los An
des, como ex Ministro., respectiva·
mente, de Estado, Gracia y JUlticia,
Ejército, Marina, Hacienda, Goberns·
c16n, Instrucción públíca y Bellas Ar·
tes, Fomento, Trabajo y Previ.lón 'Y
Economia Nacional, en el turno co
rrespondiente de laa li.tas publicad..
en la Gaclla del dia aS de enero ac·
tual; a D. Inocencio ]iménez y Vi
centb, Consejero de Instrucci6n p6bli
ca, y a D. Francisco Huerta Barrero.
Consejero de Sanidad, deaipadot por
10. Preside1ltes de los rerpectivo.Colll-

sejos; a D. Manuel Alv¡¡.rez de Tole
do y Samaniego, Marqués de Mirallo
res, designado por la Diputación 'f
Consejo de la Grandeza; a D. Juan
Zaragüeta Bengoechea, de la Real
Academia de Ciencias Morales y Po
¡\ticas, designado por el Presiden te de
la propia Corpora.ción; a D. Francis
co G6mez Rojas, Consejero del Tra·
bajo, 'en representaci6n del elemento
patronal, y a D. Fran.cisco Largo Ca.
ballero, Consejero del Tr¡llbajo, en re·
presentación del elemento obrero, amo
bos designados por el Presidente del
Consejo de Trabaj<).

Dado en Sevilla a treinta y uno d.
enero de mil novecientos. treinta y uno.

ALFONSO

El Preeldente del CoDteJO de Minl.troI,
DÁMASO BEIlENGUEB. Fusd.

(D. la GacetlJ núm. J4.)

-
Venl'O en di&poll« q~ Id General

ck brigada don Jo~ Fernández Vi.
lIa·Abrill~y CaJivara ceee en el mano
do de la primera brigada de Inían.
teria. die la. undécima di.visi6n.

Dado en Pa.1~io· a cuatro de fit
bMlro d~ mill novei:i~toe treínta
y lIGO.

{.: .... r·:-~~.,~·:· J"-)
ALFONSO

/ EJ Klalatro del Elc!rdto.
·D.bwo BalINOl1DFUIU

-
En eonl;<1lC'J'aci6n 'lo 10 so:1ieitade

por el ~nera.1 d~ brtlad. don Jo...
qufn TovaoLiGa Baeabró, y de conf«.
midad coa lo propue.to po'!" la Asam.
'olea d~ la. hal y Militar Ordan ci.
SilD Hitrmenegildo,

Vengo ~n con,C6der~' 1& CoND Crul
de la roefuida Ordello CO'tl la antl.·
gU«bd del d:" V'tintid6s de teoptt.m
bn de miO. DOVecient~ ttteinta, e.n q••
cUJQP1i6 .tu condicione. r.¡oIa.....ta·
I"iaf.
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Dado en Palacio a, cuatro de fe·
brero <Le m;a novecientos tRinta
y uno.

ALFONSO

El Ministro del Ejérdto,
DAllAso BPENGUER FusTt

Veng~ en nombrar Genf'-...ra1 doc. lB
primen brigada de Infam.erla de la
undécima división 811 Generll d'e bri
g:ada. don Man'Uel Dávila Avalos, que
actuailmenre manda la. segunda brig>a.

'da de Infantería de la quinta divi-
si6n.

Dado m. PailaciD a cuatro die fe
brero die mil llO'W'Cientos treinta
y uno.

ALFONSO

El lIiñtro del K,4rdta¡,

DAIlASO Bo&NGUBR FusTi

5 de febrero de 1931

las c·ondiciones que determina la real
orden circular de 9 de junio último
(D. O. l1Iúm. 127).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 4 de febrero de 1931.

BEJlENGUEJl

JlELACI6N QUE SE CITA

Comandante.

D. Juan A'bella Mastrat.

Tenientes.

D. Jesús ~García Ichaso.
" Julio Nieto Zubillaga.
" Esteban Gómez Martin.
" Juan Riutort Juliá.
" Eugenio Touchard Pérez.
" Luis Hernández BlaS'Co.

D. O. m1m. 28

rencia dioha propuesta, la del dia :l6
del indicado, mes, fecha del ascenso
e ingreso.

De real orden :0 dig~ a Y. E. pa
ra su conocimiento v demás efectos.
Dioos guarde a Y. k muchos años.
::\.Iadrid -+ de febrero de 1931.

RELACI6N QUE SE CITA

Coronel

D. Román Gómez Sánchez, con efec
tividad de 9 de enero de 1931.

Tenientes c()roneles.

D. Fran.cisco Berrocoso Planas, con
efectividad de 9 de enero de 1931.

,D. Juan Galán Prolongo, con la de
4 de enero de 1931.

·D. Antonio Escobar Huerta, con la
de 20 de enero de 1931.

AHérec:es. , Cqmandantes.

,...

DESTINOS

EFEiQUViIóDAD

~&UMGlIU

genera,l ere la segun-

,D. Patricio Garcia Roldán, con efec
tividad de 9 de enero de 1931.

D. Perfecto 11al0 Munilla, con efec
dvidad de 9 de enero de 1931..

ID. Antonio Durán Touchard. con la
de 4 de enero de 1931.

D. Bruno I.báñcz Gálvez, con la de
20ede enero de 1931.

D. Florentino Nieto Sánchez, con la
misma.

D. ] osé García AR'ulla, con la misma.
D. Felipe Moragricga Carvajal, con

la misma.
D. José RodrÍguez Medel. {:<ln la

misma.
D. Fernando Martí Alvaro. con la

misma.

Capitán (E. R)

D. Olegario Tomé Pradas, con efec
tivida·d de 20 de ener,o de 1931.

D. Germán Corral Castro, con la
misma.

ID. José L6pflz Bonias, con la mis- .
ma.

D. Miguel Romero Macias, C01\ la
misma.

Capitán (E. R.)

Capitanes.

D. Manr:que de Andr¿s Rodrí'R'uez,
con efectividad de 4 de enero de 1931.

D. Manuel Cata;!ioa Aceitero, con la
de 5 de enero <le 1931.

D. Juan Chirivella Soriano, con la
de 20 de enero de 1931.

CapitAn (!l:. R.)

n. Ba1bino Pascual Aréva~o, COI1l

efectivIQ'¡c1 de 20 de enero de 1931.

. D. Venancio Úlasagarre Goñi, con
efectividad de 20 de enero de 1931.

Capitanes.

del Ejér-

Se¡ior Caipitán
da región.

Sellor Intet'Ventor general
~ito.

D. Juan Erasmo Fluxá.
.. F-rancisoo Jiménez Vázquez.
.. Miguel Garrote Sastre.
.. Juan Pruñonosa Marzal.
., Mal1lue1 Molina Rodrfguez.
.. Vicente Mora Garuz.
.. ]ulián Quintana Ríos.
,Madrid 4 de febrero de 193·1.-Be

renguer.

EXcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido disponereese en el cargo
de 31yudante de campo del General se
gund'Ü jefe del Gobierno militar de
Cádiz, D. Fernando García-Veas y Ma
dero, el comandante de Infantería don
ALfredo García~'V eas y Madero.

De rellíl orden 10 digo a V. E. pa
ra; $U conocimien,to y demás efectos.
DIOS guarde a V. E. muchos afias
Madrid 4 de fehrero de 1931. .

Circular· E'I1cmo. Sr.: Como canse.
cuencia de .la rea,l orden cir.cúlar de
26 .del mes próximo pasado (D. O. n6.
mero 30), que publica la propuesta de
ucens(l's de je'fes y oficiales ~ la
Gua!,dia Civi'I, el Rey (<l. D.g.) se ha
selWldo sefla,lar a éstos la efec.tividad
que a cada uno se expresa en la si
guiente relaci6n, que comienza con- don
Ro¡nál1l Gólnez Sán'llhez y termina con
don Juan ,Granado Pérez, y a l'Os te
nientes y alféreces a que ha.e r ...:

ALFONSO

D MI..... cIeI EJUcltD,
D~O ~G'OD Fusu

REALES ORDENES

1ubIectetaria.

ALFONSO
El KlDI8tro del EJadto,

DÜU.o BDDG'OD FUsD

VoMlgO en nQ1Dbrar Interventor de
los Serviciola JW Ejército de la. sex
ta 1'Iegi6D 811· lntervellltor de Ejél:cito
don Samuel Oilate Reynara.

Dado en Pala.cio .. oC'\1IlI.tlro de fe
brero de. mil novecientos tft!ÍllU
y uno.

En 'CODlli~i6n a. 4Qs circWll5ta'll
ci.ae que concurren en don Ram6n
Pére% Rodríguez, O~ die, Si6n, Vi
caTio gleII1eraQ ca6trense y Patrial'lCa
de las Iodia.s occidenJta1es,

Vengo en concede.nlé, a. propue.&ta
Gel MiniS'l1ro del Ejército, la Gran
Cruz de la Orden dea MérLto Mili·
tar designada. pa:ra premiar servici.oe
especia1lels.

Dado en Pal'acio a. cuatro~
h:ero de mÍll novecientos .
y '\1110.

-

AP'r,os PAllM ASCE'NSO

Excmo. Sr.: EI·Re)' (q. D. g.) se
ha .ervido dee~arar apto. para. el a.·
censo, cuando ~r antigüedad lu 0.0.
rrespol1ld~ al Jefe y oficialu de la
Guardia ""MI comprendido. en la. ti·
8'uiente relación, que comienza con don
] uan A/b_l1" MIaoatrat y termina' con
d'Ol1 Juiián Quin'tana Ríos, por reunir
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RESERVA

ceder al capitán de Infant~ría (E. R.).
retirado en Barcelona, don Miguel Ri
vas :\{orales, la pensión de cruz de la
citada Orden, con antigüeda·d de prime- .
ro de junio de 1922. debiendo percibirla
;¡ part:r de primer<> de febrero de 1930.

De r .al orden 10 digo a V. E. para
!u conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. nl'Uchos afias. Madrid
3 de iebrero de 1931. .

BER&NGUER

· Señor Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.

· Señores Capitán general d~ la cuarta
región e Interventor general del Ejér
cito.

RESIDEN!CIA

Señor Ca.pitán geneml de la prime
ra región.

Señor.e6 Capitán general de la !leXta
región e Interventor general dd I

Ejército.

Capitán.

Capitanes.

Capitán (E. R.)

Capitán (E. R.)

D. Pascual - Morales Segura, con
efe.ctividad de 20 de enero de 1931.

\

i
ef~ctividad I Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha

tenido a bien diepon¡er que el ~
con la lai de brigada D. José Fernltndez

de Villa-Abrille y Calivara fije su
con' la re6ider.cia en esta Corte, en concep

to de diepon~ble

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su c()IJocimiento y demás ehcto=.
Dios guaade a V. E. mudulrs añ06.

D. José Crespo Fernández, con d~- Madrid 4 de febrero de 1931.
tividad de 20 de enero de 1931.

D. Eiadio Pin Ruiz. con
de .20 de enero de 193-1.

D. José Rodríguez ·Cueto,
misma,

D. Rafael Carra;;co Egaña,
misma.

Sefior Capitán general de la segunda
región. .

SeilOres Presidente del Cons~jo Supre
mo de; Ejércitoo y Marina, Ca;:loteÍ.n
general de la primera región e In
tervel!Jtor general del Ejército.

Excmo. Sr.: Oonlorme con 10 soli
citado por el teniente coronel de In
fanteria D. Alfonso de Corral Tomé,
del regimien.to San Marcial núm. 44,
el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
concederle el pase a la situación de
supernumerario sin sueldo, con arre
glo a lo que determinan los reales
decretos de 20 de agosto. de 1925 y
24 de febrero de 193B (C. L. núme
ro 275 y D. O. núm, 45), quedando
adscripto para tod'Os los efectos a la
Oa:pitanía general de la primera re-
gión. '

De real orden 10 dj,go a V. E. pa
ra su conocimiento y de'J:\'u ef~ctos.

Dios guarde a V. E. muchos afios.
MM1ríd 4 de febrero de 1931 .

JI_va
Seftor Capitán ¡ellleral de la sexta re

gión.

Seftores Capitán general de la prime
ra región e InterventOt' gener~ del
E}é't~lto. . .

SUPERNUMERARIO,S

, Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
,ha servido dis.poner el pase a situ:i
¡ción de reserva, por haber cumpli-do
ila edad reglamentaria .e: dia 27 de
· enero próximo pasado, del ca.pitán de
IInfantería (E. R.). con destino en el
I regimiento de Infanteria Granada nú
I mero 34, D. Baldomero V~rgel Gue-

Irrero, aoonándosele el haber mensual
de 562 pesetas que le ha sido seña

l iado por el ColloScjo SuprelT.IQ del Ejér
I cito y Marina, a partir de primero del
actual, ,por la zona de reclutamiento
y reserva de Jaén núm. 6. a la que
queda lllfe~to.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos añOi.
Madrid 4 de febrero de 1931.

BnuGVla

Baurouu

Slce'" '1 ,111II11'II
ORDEN DE SAN HERMENE

G1ILDO.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo propuesto por \ la Asam
bleade la Real y Militar Orden de
San Hermenegildo, s~ ha servido ·ton-

Seftor President~ del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.

Seftores Capitán general de la ter
cera regi6n e Interventor general e1el
Ejército.

J
'Ex.cmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de

acuerdo con lo· pro.puesto por la
Asamblea de la Real y Militar Orden
de San Hermen.e.gildo, se ha servido
conceder al capitán de Infantería
(E. R.), con de·stino en la zona de re
clutamiento y reserva de Va~ncia
número 14, don Isidro Polo Polo, la
placa de la citada Orden, con anti
güedad de 28 de/julio de 1930.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid 3 de febrero de 1931.

Señor Presidente del Consejo Supre
Tl10 del Ejército y Marina.

Señores Ca.pitán general de Canarias
e Interventor general del Ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo propuesto por la Asam
blea de ja Real y Militar Orden de
San Hermenegildo, se ha servido
conceder al capitán d~ Infantería
(E. R.). con dC'stino en la zona de re
clutamiento y reserva de Tenerife nú
mero 49, don Fermín Pérez Conjín,
la placa de la citada Orden, con anti
güeda.d de 27 de junio de 1930 .

De reaJ orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos aftas.
Madrid 3 de febrero de 1931.

•

Capit6n.

LNVALIOOS

,Capitin (R. R.)

Scfiol' C"mandan te general del Cuer
po de 1Ilvállidos Militares.

Señores Presidente del Consejo Su
premo .del Ejército y Marina, Ca
pitán general de la primera región

, e IJllterv.entor general del Ejército.

D. Juan Granado Pér~z, con efec
tividad de 20 de enero de 1931.

Madrid <4 de felbrern de 19~1.-Be

renper.

D. Agapito López García, con dec- 1-------..........-.........-----
tividad de 20 de enero de 1931.

o. Antonio Gutiérrez Martínez, con
~ectividad de 20 de ~nero de 1931.

Excmo. Sr.: En vista del expedien
te instruido en la primera región, a
instancia del sargento del suprimido
batall6n Cazadore~ de Africa número
18, Angel Gallego Iglesias, licenciado
por inútil. en justiftcación de su dere
cho a ingreso en ese Cuerpo; y hallán
dose comprobado documentalmente que.
por padecer parálisis del nervio crural,
con limitación de movi~en>to de la
pierna derecha, de resultas de herida
producida por bala eaem.ga, el diíl
21 de' mayo de 1926. con ocasión del
combate habido en las alturas de la
margen iZIQuierda del Rfo Guis, (AI
huce:njls), ha sido declarado inútil to
tal para el servicio, y. que l&s lesiones
q.ue presenta se encuentran illJCluldas
en el vigen.te cuadró, el Rey (que
Dios guarde), de ac.uerdo con 10 in
formado por el Consejo Supremo del
E.jército y Marina, ha tenido a bien
conceder el ill·greso en la primera
sección de dic:ho CueJ'IPo, &1 mendo
nado sargento, con arreirlo al articu
lo segundo del reglamento aprobado
por real decreto de 13, de abril de 1927

. (C. L. núm. 197). . ,
De real orden lo digo a V. E. pa

ra su conocimiento y dem" efectos.
Dio~ guarde a V. E. muchos alios.
Maelricl 3 de febrero de 193'1., .
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D. Antonio de la Calzada Ba'Yo,
Marqués de Santa Cruz de Iguanzo,
de la misma. en la segun<la región.

Capitanea.

D. Fernando Córdoba Salu6lliego,
de la Fábrka Nacional de Toledo, en
la primera región.

D. Agustín Planell Riera, de la mis
ma, en la primera.

D. José de la Calzada Vargas Zú
ñiga, de la Fá.brica de Sevilla, en la
&egunda.

D. Manuel Fernández Cañete Ou \
dradQ, de la misma, en la slllfUnd 1.

D. Francisco Carmona Pérez de Ve
ra, de la misma, en la seaunda.

Madrid .. de febrero de 1931.-»e
renguer.

-

Señor Capitán general de la primera
región.

Excmo. Sr.: Conforme con lo soli
citado por el teniente de Artillerfa
don Alfonso Torrejón Montero del
Servicio de Aviación, el Rey •(que
Dios guarde) se ha servido conceder
le licel1lCia para contraer matrimonie
<:on doña Rosaura Laclaustra Fernán
dez Liencres.

De real o~de.n lo digo a V. E. pa
ra. su conOCImIento y demás efectos.
DIOS guarde a V. E. muchos afios
Madrid 4 de febrero de 1931. .

BIUNGnR

•••

MATRIMON'IOS

.ICCJ ....
CONCURSOS

Circular ""1!:lOC1DO. 151'.: Ea Rey
(qwe: Dios guanle) te ha eervid.o aia
pooner se anuncie UIl1 COll\CUlr~ lJ8ita
que un teniente &e. da eeoala activa
del Cuerpo. <le Ingenieros que haya
fIefl'V.ido en AfJrica y cu.ido .u pec_
manen~a 'en aquelloe territorios pUl
aeetidlaQo en comi6iOO, sial~ .u
deatin~ de plantilla, al estableci.
miento industrial de Ingenieroe.

Loe qO\lll!. <Iieeelen concuR'ir ail mie
mo .promOlVerin IU. in8ltU1Jcia¡s debi.
d,a.m;ente. docu1JMll!1.tadJa.. a.compa&wdo
'~uidaci6n ~1 tle'lllpO que ba'y8ln MI'
vialQ en Alru:a, en Illil ¡plazo die. quill
ce ds.a, a contar de 18 t\elcha de la
publicación de esta diepoaki6n, <cur.
.bdoJ" diiJ'.e<:t&meinte mOll pri.me¡rot.
jeke die. l10e Cuerpee o dJependenci.u
donde~ IU~ .HrVÍlCiOl 1441 con.
CU1'N1Itef. al ¡primer jlele de dicho
Eetablecimienlto. pa4"a. cumplimiteDto
cW articulo 12 ~, • l'llle4 ordiet1 cit'.
cuLl8l1' de 21 de &brit ó1timo (e1Il.,.
,;6,. L.giliatif)a nlÚD. 135), en 1& ioD
teli.pnJcia de que la. que no h~
tellWio entNda dMla1tro cW ql\141D1to día
cte.pu&J deI1 ~uo .eWado. .. tu·
ck'n !Jl'OII' lIlO ncitbidae. Si el ....
Dado. cUIDflllido ya su<c~ _
Africa. 'Y en COlIIdic~, p<llr t&!l'to,
die lIOli1.icitar tu ~1'Ie'IO,.mV_ eA

BDDG'OU

DESTINOS

DISPONIBLES

Excmo. Sr.: Como resultado del
concurso anunciado por real orden
circular de 29 de diciembre último
(D. O. núm. ~), para cubrir una
vacante en la Fábrica de Trubia, el
Rey (q. D. g.) se ha servido designar
para ocuparla al comandante de Arti
llería D. Aure1io Ayue1a ]iménez, des
tinado en el noveno regimiento ligero.

De real orden 10 digo a V. E. ,pa
ra su conocimiento y demáls efectos.
Dios guarde a V. E. muchos aoos.
Madrid 31 de enero de 1931.

Señores Ca.pitanes generales de la
quinta y octava regiones.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

RELAClOIf QU& • Cft'A

Teniente 'coronel.

D. Joaquin Usunáriz Bernat, de la
Fábrica Nacional de Toledo, en la
primera rtoarión.

Señores Capitanes generales de la pri
mera y sepnda r~o~.

Seftor Interventor general del Ejér
cito.

Comandan~.

n. Miguel Sánehez T,ri¡o, de la 'Fá
brica Nacional de Toledo. en la prime.
ra relil'ión.

n. José Val1edor Diez, de la misma,
en la primera.

D. ]o"é Sánchez Garela, de la Fá·
brica d'e Sf'Villa, en la se¡und.a re-

.el6D·

sexta re- :

...... Artlll.rr.

Señor Capitán general de la
gión.

Señores Capitán genera! de
e Interventor general del

Excmo. Sr.: Conforme con lo soli- obligatoria permanencia en aquel tern·
citado por el teniente ('oronel de In- torio.
fantería D. Pedro Montaner Gual. De real orden lo dÍlfo a V. E. para
Conde de Pcralada y ZaYella, Graooe su conocimiento y 4emás efectos. Dios
,k EspaJÍa, con destino en el regi- I guarde. a V. E. muchos afios. Madrid
miellt'O San Marcial núm. 44, el Rey .. de tebrero de 1931.
l que Dios guarde) ha tenido a bien:
concederle el pase a la situación d.e·
supernumerario sin sueldo, en lalS con- I
ditiones que determinan los reales de- ( Señor...
cretos de 20 de agosto -de 1!)a5 y 24;
de febrero de 1930 (c. L. núm. 275 y :
D. O. núm. 45), quedando adscripto:
para todos los efectos a la Capitan.ia ¡
general de Baleares. :

De real orden 10 digo a V. E. pa- ;
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 4 de febrero de 1931.

Baleares i
Ejército.¡___-!'__.......__• I

CONCURSOS

Circular. Excmo. Sr. : EJljstiendoI
uita vacante de teniente coronel y cua
tro de comandante o capitán en la Fá- ,
orica Nacional de Toledo, el Rey (que 1
DiOt ¡uarde) se ha servido disponer le I
anuncien a coacurso para que los que:
deseen ocuparlas puedan promover SUI I
instancias en el plazo de diez dlu, a
contar de la publicaci6n de esta dispo-l Excmo. Sr.: El Rey (q. D. ,.) se
sici6n, las cuales oserán cursadas direc-, ha servido di&poner que los jefes y ca
tamente al expresado Establecimiento, ¡ llitalles de Artillerla comprendidos en
acompañando la hoja de estu<lios y cer- lasiguien4e relación, ~ue principia con
t,ificados de servicios' bien en.tend'ido don ]o3JQuín Usunánz Bernat y ter
que no serán admitid~s las que se re- mina con D. Francisct;l Ca!'l110na ~é
ciban fuera del plazo sefialado; debien- rez .de Vera, pasen a sltuacI~n de dls
do, los que se encuentren destinados en pombles forzosos en la1l reglone, que
Afric&, consignar con toda claridad si se indiocan. .
han cumplido el tiempo de obligatoriá De real o~d~n lo dl8'O a V. E. pa-
permanencia en aquel territorio. ra. su conocImIento y demás efectos.

De real orden 10 digo a V. E. para DIOS .guarde a V. E. muooOlS aftoso
su conocimiento y demás efectos. Dios Madrid 4 de febrero de 1931•

guarde a V. E. muchos aftoso Madrid
4 de febrero de 1931.

B&UlifGUD

S.r...

Ctref4la,.. ~mo. Sr. : Existiendo
einco vacantes de cpmandante o capi
tán en la Fábrica de Artillerla de Se.
villa, el Rey. (q. D. g.) ~ há servido
dilponer se anuncien a concurso para
qlle los que deseen ocuparlas puedan
promover sus instancias en el ptazo de
die. dfu, a contar de la publlcaci6D
de eata dispoaición, lu cualea aeri.D
cursadas directamente al expreaado. Ea·
tableclmiento, acompaftando la hoja de
estudio. y certificado de servlcloa: bien
enttndido que no serán admltl4u tal
que SI reciban fuerll del plalO aefta
1aM i debiendo, el que ae encuentre dea
ti" eD Africa, conaiJ1l&r COIl tciIda
claricIH ... ha cumpliclo el d-.o ..
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CONCURSQS

Cittular. Excmo. Sr.: En CODOOr
dancia con 10 dÍ'si)uesto en el artículo
quinto de la R. O. C. de 26 de diciem
bre último (D. O. núm. 291), el Rey
(q. D. g.) se ha servido disponer se
anun,;:ie concurso para proveer las .pla
zas de clases de segunda categoría que
han quedado vacantes por falta de as
pirantes a ellas en el que acaba de re';
solverse por R O. C. de 27 del acttaal
(D. O. núm. 21), y correspondientes,
tre a Artillerla para Jas circunscripcio
nes de Las Palmas, Orense y VerÚl;
una a Ingenieros, para la de Zamora;
dos a Intendencia, .para Orense '1 Vot
dn; y una a Sanidad par. Ceuta, de
biendo los solicitantes cursar sus ins
tancias por conduct() regular. debida
mente documentadas, a este Ministerio,
dentro del p1uo de veinte dial, a partir
de la fecha de publicaci6n de esta real
orden, y a base de que, como requisito
imprescindible, han de encontrarse aquE
llos en posesi6n del título de Instructor
de Gimnasia.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos alios. Madrid
3 de febrero de 1931.

I ~.

Señor Capitán general de la primera
región.

S~ñor Interventor general del EJercito.

con arreglo a lo dispuesto en el real
decreto de 20 de agosto de 1925
(C. L. núm. 275), continuando en igual
situación hasta que le corresponda ser
colocado.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afios. Madrid
3 de febrero de 1931.

Señor Capitán genera·1 de la cuarta
regiól1l,

Señores Presidente del Consejo Su
premo del Ejército y Marina e I.n
tel"ventor gener:1JI del Ejército.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli
citado por el capitán de Ingenieros
don Alejandro Sancho Subirats, su
pernumerario sin sueldo en esa re
giólb, el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien concederle el retiro para Barce
lona, percibiendo, a partir de primero
de marzo próximo, el haber pasivo
de 200 pesetas mensuales, que le ha si
do señalado por el Consejo Sm>remo
del Ejército y Marina, por la ñelega
ciún de Haeicnda de esa provincia, y
causando baja por fin del preosente mea
en el Cuerpo a que pertenece.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 4 de febrero de 1931.

BUEKGllD

VUELTAS AL S¡:RVICIO

Excmo: Sr.: Accediendo a lo solici
tado por el teniente coronel de Inge
nieros D. Ramón Ríos Balaguer, su
pernumerario 'Sin sueldo el1l esta lI'e
gión, el Rey (q. D. g.) se ha servido
concederle la vuelta al servicio activo,

RiETIROS

Señor Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.

Señores Capitán general l1e la quinta
r~gión e rterventor. general del Ejér
CItO.

lo informa-d'o por ese Alto Cuerpo en
14 de enero próximo pasado, ha tenido
a bien resolver qlle no procede la apro
bación de dicha propuesta, por no cum
plir todavía el interesado los plazos re",
glamentario>.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
3 de febrero de 1931.

MATRIMONIOS

Señor...

Excmo. Sr.: Accediendo a 10 solici
tado por el teniente (E. R.), de Inge
nieros, D. Enrique del Val Sacristán,
con destino en el regimiento de Ra
diotelegrafía y Automovilismo, el Rey
(que Dias- guarde) ha tenido a bien
concederle licencia para contraer matri
monio con doña Jacinta Cid Bravo, con
arreglo a 10 dispuesto en el real decre
to de :ro de abril de 19Z4 (C. L. nú
mero 196).

De real orden lo digo a V. E. para
~u conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
:; de febrero de 1931.

BItUNGUU

.
Excmo. Sr.: Vista la propuesta for

mulada por el Capitán general de la
quinta región, sobre pensión de Cruz de
la Real y Militar Orden de San Her
menegildo, a favor del teniente coro
nel de Ingenieros D. Roger Espín Al
fonso, supernumerario sin sueldo en la
misma ~ teniendo en cuenta que el tiem
po que el interesado permaneci6 en la
situaci6n de supernumerario sin suel
do en los añils 1928 y • anteriores
al R. D. de" 24 de febrero de 1930
(e. L. núm. 55), no es de abono para la
Onden, según dispone el R. D. de 21
de ,septiembre de 1933 (C. Lo núm.
410), el Rey (q. D. g.), de acuerdo COD

Señor Capitán general de la primera
región.

ORiDEN DE SAN HERMENfE
GILDO

laaJCItuailidl3.d Qe.stinado en aquel te
rritorio, cesaría en su destino, pasan
do a ocupax otro de plantma en la
Peru:nsu'1a, bi'en con caráctJe.r volun
tario o forzoso, según Ile COOTe.spon
d~,

De real ord¡~ 10 digo a V. E. pa
ra su conocimien,to y demás efectos.
DiOiS guarde a V. E.· muchos años.
Madrid 3 ~. !febrero de 1931.

BEJlENGUEJI.
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Las suscripciones particulares se ~~- ,

mitirán, como minimun, por un se
mestre, pri"eif'iando '" l.· d, 'litrO,
abril, jlllio u oetllbre. En las suscrip
ciones Que se hagan después de las
citadas fechas, no se servirán .números
atrasados ni se hará descuento alg:mo
por este concepto en los precios fi
jados.

Los pagos se harán por anticipado;
al anunciar las remesas de fondos por
Giro postal, se indicará el número y
fecha cid resguardo entregado por la
oficina correspondiente.

Las reclamaciones de números o
pliegos de una u otra publicación q:Je
hayan dejado de recibir los señores
suscriptores, serán. atendidas gratuita- +
mente si se hacen en estos plazos:
En Madrid, las del D1AJUO OFICIAL,

dentro de los dos dias siguientes a
su fecha, y las de la Calució,. L,
gislativa en igual preíodo de tiempo,
después de recibir el pliego siguieute
al que no haya llegado a su poder.

En provincias y en el extranjero ile
entenderán ampliados los anteriores
plazos en ocho días y en dos mese.,
respectivamente •

17,"peeItu
aa,oo
14,00 »
M,OO »

4,00 ........

12,00 •
1,00 »

24,00 »

N'-'o • plleao del dla......... 0,25 p......
N6mero o plieao .truado........ t.5O •
P~ 0,11 •

. SUSCRIPCIONES

A la ~lecd6D LegJalaUVL

-SEKESTU ¡Madrid. 'T proriDcl .
ExtranJeI'O ..

Madrid 'T proriDcl .
ASO . Extranjero ..

Al D....... Oficial.

IMadrid 'T prorincl ~ .
&lUIKSTU....... •

~JeI'O : : ..

IKadnd 'T pronnCJU .ÜO................. .ExtrauJero. •• •• •

Al DJarIo Oficial., ColecclÓD Legislativa.
IEUSTU ..l M.drid J prcwiDci .

( ExtraDjero ..

üO \ Madrid J prcwiDci .
••••••••••••••••••( EztraDJcro••" •••••..••••••••••••••••••

Después de los plazos Indicados no
lerán atendidas las reelamacionel y
pedidos li no vienen acompañadas de
IU importe, a razón de 0,50 pesetal cada
número del DIARIO Ot'¡C1AL, o pUelO
de Colrerió,. LI!!Jisltltiva.

Ell 101 pedidos de lerislaci6n, tanto de DIARIOS OFICIALES como de pliegos de la Col'cció" L,gíslati•
••, debe ee4aJUM siempre, a mb del año a que corr&Sponden, el número que cada publicación lleva
correlativb; el D. O. en cabeza de la primera plana y los pliegOtl de Colección al pie de la milma, y,
en defecto de 'Ite. indlquen.e lal pi¡inas que comprende el pliego o ,Pliegos que se d-esean.

r
l
-: .------.-a--,
IIIIIIIFICIIL' CDLECCIOI LEGISLITI'.

DI!L

MINI.TER'O DEL. EJd:RCITO

PUBLICACIONES OnCIALES QUE SE HALLAN DE VENTA EN ESTA ADMINISTRACION

Diario Oficial

Ce1ICCidD Legislativa

Tomos encuadernados en holandesa por trimestres. De 1888 a la fecha.
Tom01l encuadernados en rústita, a 8 pesetas:
40· del liio 1914: 2,·, 3·· 1 40 de 1915: 4.· de 1918: 4,· de 1920; 1,·, 2.-,
S.- 1 4: de los afias 1921, 1922, 1923, 1924, 1925, 1926, 1927, 1928, 1929 Y
1,- Y 2,· de 1930. Números sueltos correspondientes I los años 1924 a la
fecha, a 0,50 pesetas ~mo. . __._

h>
Alias 1881, 1884, 1885, 1887, 1899, 1900, 1918, 1919. 1920, 1921, 1922, 1923, 1924,
1925, 1926. 1927, 1928 Y 1929, a 9 pesetas el tomo encuadernado en rústica,
13 en holandesa, nuevos, y varios tomos encuaderna/lÍOs en holandeill. de
distintos afios, en bue~ uso, a 10 y 12 pesetas tomo.
Plie~~. sueltos, de vanos afios, a 0,50 pesetas uno.

Gacetas

....

Se Te'Ilden tomos de la Gauta, encuadernados en pasta, aflos 1921 a IPlIS, in
clusive, completos, y sus anexos. Tomos sueltos de los años 1911, primer se
mestre; 1917, primero y segundo; 1918, los cuatro trimestres: 1919. priJIlero
1 se~undo•

.1 independiente del Dep611to Oeorr'8co e Hllt6rlco del EjErcito. Por eón
li¡uiente, todos los pedicios de DIARIO OJlICIAL y Colección Lrgislati'lJO y cuanto
le ~elacíone con estos asuntos, ast como an,uncios, suscripciones, ~iros 1
.bonar~s, deberán dirigirse al sellar Teniente coronel administrador del DuJtlo
O.ICIAL nUo MUHST&IUO n&L EJaacITO, y no al referido .Dep6slto.

-11_... "1111I10 DDdal" ,."CDleeclta 1eIlslatIvIr'. ,

ANUNCIOS PARTICULARES
• Lo. procedentes de Espalla te Insertarin a raz6n de 0,20. peseta. Un.. sen

.ma del cuerpo '1. en plana variable, haci~ndose una bon,ificaci6n del JO por 100
• lo. Que se contraten o abonen por aftas anticipados. Para el extranjero, 0,25
p•••tu Unea .encilla y pa~o anticipado. La plana se divide en cuatro colllmnas.
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Precio: 10 céntimos.

CONCURSO EXTRAORDINARIO DEL MES DE ENERO DE 1930
, I

Concurso extraordinario que se publica en virtud de lo dispuesto en el arto 46 del reglamento de 6 de
febrero de 1928 (Gaceta núm. 40), dictado para aplicación del real decreto ley de 6 de septiembre de
1925, para cubrir las plazas que a continuación se expresan, entre individuos a quienes comprenden Jos

beneficios que otorga dicho real decreto ley.

AYUNTAMIENTO DE BUaGOS

ta, debiendo tener entrada en la mis·
~a antes del día 20 de Febrero pró
XImo.

Serán condiciones indispensables
para tomar parte en las oposiciones
ser mayor de 24 años de .edad y no
exceder de 40, acompañar certiftcado
de carencia de antecedentespenaJes
y certificado de no padecer defecto
fisico.

Los ejercicio$ de oposición tendrán
lugar en la citada Diputación, dando
principio al siguiente día hábil ·de
transcurridos sesenta, a contar de la
publica~nó de este anuncio en laGA
CETA DE MAORID, y serán tres y se como
pondrán de las materias que compren
de el programa mlnimo aprobado por
Rea] orden de 25 de Enero de, 1926 I

(GACETA del 26), más un ejercicio ocle
mecanografía y otro de scritura a] dic
tado que determinará el Tribunal.

Desti!l0' a proveer.

Una· plaza de oficia] tercero dota.da
con el sueldo de 3.000 pesetas anuales.

Los que deseen wmar parte en ias
oposidones lo solicitarán por iQtan
cia, d'ebidamente reintegrada con arre
g]o a la Ley.del T!mbre. dirigida.a)
Excmo, Sr. Presidente ode ellta ¡\Jnta.
debiendo tener entrada en la ~ma
antes del día 20 de Febrero .¡N'~.
mo.

Serán condiciones iDdispeÁsables
para tomar parte en olas opoa,ioiAD...
ser mayor de veinticuatro aao- ..
edad. y no e;Jceder de cuarenta ..,
seís; acompa'dar oerti1lcado acrecUta':'
tiV\l de no padecer defecto fl_., 7.

, certlftcado de carencia de ."""'n':
tes penales.

Los Jercicfos de opoa!ción ·aio4r.b
Jugar en dicho Ayuntamiento•. ¡duelo
prinqlplo cuando le a.AaI. por el mla
mo. ·después die transcurridos ,d~¡meo
les, desde aa publieaci6n de '....
anuncio en la GACB'I'A. ., serin. .101,11.
guientes: " '.

A) Contestar verbalraentJe. •• cUD te.
me de] programa mín~o..1lQb1.1ea6
en]a GACETA. -del 26,de Sne,rol ...
y complementarios adicionados ......
d..>s a ]a 6uer·te.

PROVINCIA DE BURGOS

DIPUTACION PROVINCIAL DE BURGOS

Destinos a proveer.

Una plaza de escribiente segundo
dotada con 2.500 pesetas· anuales de
sueldo.

Una plaza de Recaudador de Cédu·
las, arbitrios e impuestos, dotada con
2.500 p,esetas anuales de sueldo.

Los que deseen tomar {larte en las
oposicones lo solicitarán por instancia
debidamente reintegrada, 'con arreglo
a la ley del- Timbre, dirigida al exce
lentisimo señor Presidente de esta Jun·

Los que deseen tomar parte en e.!
concurso-examen, lo solicitarán por
instancia debidamente reintegrada, con
arreglo a la ley del Timbre, escrita
de puño y letra del interesado, en la
que se hará constar la edad y el do
micilio, dirigida al excelenlisimo se
ñor Presidente de esta Junta, debiendo
tener entrada en la misma antes del
tIia 20 d Febrero próximo.

Serán condiciones indispensables
para tomar parte en el concurso ser
mayor de 24 años de edad y no ex·
ceder dc 35, acompañar certificado
acreditativo de no padecer defecto físi.
co y certificado de carencia de ante
ccdentes penales, debiendo además
acompañar carnet de conductor de ve
hiculos de primera categoría, o en su
defecto, copia autorizada oficialmente
o certificado del mismo.

Los admitidos a concurso se presen·
tarán el dia que oportunamente se se·
ñale, en los locales del Parque móvil
(Madrid), con el fin ,de que sean reco
nocidos facultativamente especialmen
te en lo relacionado con las faculta
des ópticas y acústicas, abonando cin·
co pesetas como derechos de tal reco·
nocimiento.

Los ejercicos de que se compondrá
el examcn serán dos; consistiendo el
primero en escribir a mano y al dicta
do un párrafo que el Tribunal elija y
resolución de una operación aritmé·
tica de las primeras cuatro reglas; y
el segundo ,del conocimiento de la
composicón, funcionamiento y conduc
ción de los vehiculos de motor mecá·
nico (automóviles y motocicletas) y de
las disposiciones del Reglamento de
circulación urbana.

DJRECCION GENERAL DE SEGURIDAD

Destinos a proveer por concurso
ea:amen.

Cuarenta plazas de vIgilantes-con
ductores .de Jos vchfculos de ]a poJicfa
gubernativa dotadas con 3.000 pesetas
anuales de sueldo, de las cuales se eu
~'rirán inmediatamente 18 que existen
:::acantes en la actualidad y las que
lIe ha]]aren el dfa que terminen los
eJer~elQs. quedando el resto en ex
pclación' de destino.

Destinos ,a provee]'.

Una plaza -de Qlecanógrafo, dotada
con 3.000 pesetas anuales de sueldo,
para cubrir una de las cuatro que se
hallan vacantes.

Una plaza de igual clase y sueldo
que la anterior para cubrir las vacan
tes que existan al terlllin:lr la oposi·
'ción ° que Íle produzcan con posterio
ridad.

Los que deseen tomar parte en las
oposiciones lo solicitarán por instan
cia escrita de puño y letra del intere
sado, debidamente reintegrada, con
areglo a la ley .del timbre dirigida al
excelentisimo señor Presidente de esta
Junta, debiendo tener entrada en la
misma, antes. del dia 20 de Febrero
próximo.

Serán condiciones indispensables
para tomar parte en las oposiciones ser
mayor de 24 años y no exceder de 30,
acompañar certificado acreditativo de
Ino padecer defecto lisico y certificado
de carencia de antecedentes penales.

Los ejercicios de oposición tendrán
lugar en dicha Dirección general, dan
do principio el dia que se señale por
la misma, después de transcurrido dos
meses desde la publicación de este
anuncio en la GACETA DH MADRID, Y se·
rán dos, consistiendo el primero en
escribir a máquina' con un minimun
de cuarenta y cinco palabras por mi·
nuto el párrafo que el Tribunal desig
ne, y el segundo en escribir a mano, al
dictado, el trozo que el Tribunal elija
y resolver una operación aritmética.

DIRECCJON GENERAL DE SEGURIDAD

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION



B) Contestar. por escrito a OtrO te·
ma del mismo programa. para lo cual
se concederá uoo hora de tiempo.

C) Ejercicio de lectura. escritura
al <Uctado y análisis gramatical de un
párm(\l de una obra literaria.

D) Ejercido de Aritmética. que es
tará constituido por problemas que el
Tribuool -dictará.

E) Redacción de un documento
administrativo.

F) Ejercicios de mecanografía en
copia y al dictado.

Con excepción de los ejercicios se
ñalados con las letras A) y B), los
restantes serán iguales paro todos los
aspirantes.

Temas "adicionales al programa mini
mo aprobado por Real orden de 25 de
Enero de 1926, que han de regir en lp

oposición

Tema 51.-Idea general de los ar
bitrios que gravan el consumo de las
bebidas espirituosas, alcoholes, car
nes, volateria y caza menor,-División
·del término municipal en zO>D-a fisca
lizada y zona libre.-Efectos jurídicos
que produce la declaración de la di
visión en zonas.-Quiénes están obli·
gados al pago del arbitrio.-Especies
gravadas. - Exenciones. - Formas de
.recaudación.-Recaudación directa en
Jas dos zonas citadas.-Arriendos.
Conciertos gremiales.

Tema 52.-ATbitrio sohre t;l incre·
mento del v,lor de los terrenos.
Qué se entileqe po>r incremento de
valor.-Máximum de tiempo que pue
de abarcar el periodo de imposición cs.
Cómo puede fijarse el valor en venta
del terreno en la fecha en que se veri
ficó la última transmisión y comenzó
el periodo de imposición'"7Detel"lnina
ción del valor en venta del terren.> al
final del periodo.-Base de imposi
ción.-Deduccioncs. - Liquido imponi
ble.-Tipo de gravamen.-Cuota.-Li
mite de las cuotas en las sucesiones
directas entre cónyuges y padres e hi
jos.:-Valoración del det"ech\> real de
usufructo.-Valoración de los dere
chos de nula propiedad, uso y ha
bitación.-Sobre quiénes recae el ar
bitrio.--Quiénes están obligados a su
'Pllfo.-Fraccionami!Cnto en anualida
de del pago' de las cuotas que ire·
aulten en las Uquidaciones.

Tem'a 53.-Arbitrio sobre los sola·
res sin edificar.--Qué se ent1lende por
8o~ar.-Base delarbitrio.-Tipo de
gravamen.-Junta de solares.-Avance
de relación.-EsUmación de la super·
flcie de los inmuebles sujetos al aro
bitrio.-Evaluaciones.-.Padrón anual.
Altas y bajas.-Defraudación y pena-
lidad.'· o"'

..Tema 5~•......Arbitrio sobre los inqui
1~Datos.--Qui6neste.st4n sujetos a su pa·
go......Exeftciones.-Estimación de la
bale .del erbitrio.-Disposiciones que
eMben tenerse en clHnta cuando se tra·
te de f\lDdas, casas de ·huéspedes y
hosterias y habitaciones ocupadas por
militares y 8US -8s1mHados, Itlstando en
servicio activo o en 1" primera re
8e.rva.-LUnite legal' en la suma total
de cuotal."""Obligaciones -de los pr.>
pietarios en mación" con este arbi-
~"lo. .

) .
Tema 55.-Recaudación de las exac

ciones municipales en periodo volun·
tario.-Defraudación y penalidad.
Prescripción.-Recaudación por via
de apremio.-Incurs.>s en recargo.
En qué consiste éste.-Notificaciones.
Requisitos que deben cumplirse para
tener por bien hecha una notificación.
Embargos.-Diligencias que han de
cumplirse previamente, bienes que no
pueden embargarse, y cuáles si y por
qué ord:en.-Testigos.- Dispositarios.
Peritlls.-Declaración de fallidos.

Tema 56.-Fondos públicos.-Deu
da püblica, emisiones, valor nominal,
valor efectivo, cotización.

Tema 57.-Teneduria de libros, su
objeto, importancia y utilidad.-Par
tida dllble.-Principios fundamentales,
deudor, acreedor, saldos.

Tema 58.-Libros principales.-Su
estructura.-Asientos.-Apertura y cie
rre de una cuenta.

Tema 59.-Libros auxiliares.-Su
utilidad.

Tema 60.-Impuesto de pagos al Es
tado.-En qué consiste.-Cantidades
sujetas y cxccptuadas.-Certificaciones.
Quiénes las extienden y a quién se
dirigen.

Tema 61.-Impuestos de utilidades
sobre sueldo.>s.-Cantidades sujetas y
exceptuadas.- Certiflcaciones.- Quié
nes las extienden y a quién se remi
ten.

Tema G2.-Disposiciones de la Ley
del Timbre, relativas a los documen
tos de la contabilidad municipal.

Tema 63.-0rdenación de pagos de
fondos municiPales.-Atribuciones.-/
Resp.>nsabilidades.

Tema 64.-Cargáremes y cartas del
pago.-Libramientos, nóminas.-Dis
tribución de fondos.-Arqueos.

Tema 65.-De las contribuciones.
Sus clascs.-Método de cobranza.

Tema 66.-Presupuestos municipa
les.-Sus clases y vbjeto.-Transfe
rencias.-Suplementos de créditos y
créditos extraordinarios.-Su objeto.
Tramitación.-Disposiciones legales.

Tema 67.-Balances e InV1entarios.
Tema 68.-Contabilidad municipal.

Hacienda y patrimonio municipal.
Tema 69.-C.>ntribuciones locales.

Recargos extraordinarios.-Arbitrios.
Tema 70.-Empréstitos municipales.

Formas de realizarlos, conforme al Es
tatuto.-Anualidades de intereses y
amortiz·ación.

MINISTERIO DE HACIENDA

DESTINOS A PROVEER

Cinco plazas de Delineantea de terce
ra clase del servicio de Catastro de
la riqueza rústica, dotadas con 2.500
pesetas anuales de sueldo.

Los que deseen tomar parte en las
oposiciones, 10 solicitarén por instan
cia, debidamente relntegrada con
arreglo a la Ley del Timbre, dirigida
ni Excm.>. Sr. Presidente de Itlsta Jun
ta, 6 la que acompaftarén la cédula
personal y dos retratos del solicitante,
de cu~tro por seis centimetros, Itn pe
gar, en cartulina, debiendo tener en
trada en la misma ·antes del dia 20 de
Febrero· próximo.

Serán condiciones indispensables
paro tumar parte en la oposición, ser
mayor de veinticuatro años de edad,
no padecer defecto fisico acreditado,
mediante certificado facultativo, acom
pañar certificado de ca·rencia de ante
ce·dentes penales, e ingresar 25 pese
tas en metálico en el citado 1tliniste
rill, antes de verificar los ejercicios en
concepto de derechos de examen.

Los ejercicios de oposición serán los
que determina la Real orden número
898 del Ministerio de Hacienda, de 30
de Diciembre, inserta en la GACETA
del 31, sujetánd.>sc al programa y de
más condiciones qtre dicha' soberana
disposición determina.

PROVINCIA DE JAEN

AYUNTAMIENTO DE IZNATORAF

Destinos a proveer.

Una plaza de Oficial segundo de Se
cretaría dotada con 2.000 pesetas
anuales de sueldo.

Los que deseen tomar parte en las
oposiciones lo solicitarán por instan
cia, debidamente reintegrada, con
arreglo a la L-ey del Timbre, dirigida
al Excmo. Sr. Presidente de esta Jun
ta, debiendo tener entrada en la mis
ma antes del dia 20 d'C Febrero pró
ximo.

Serán condiciones indispensables
para tomar parte en las oposiciones,
ser may.>r de veinticuatro ·afios y no
exceder de cuarenta y cinco; acom
paliar certificado acreditativo de no
padecer defecto fisico y certificado de
carencia de antecedentes penales, e
ingre911r en el expresado Ayuntamien
to antes de verificar los ejercicios, 30
pesetas en metálico, co.>mo derechos de
examen.

Los ejercicios de oposición tendrán
lugar en dicho Ayuntamiento, dando
principio cuando se señale por él mis
mo, después de transcurridos dos me
ses, desde la publicación de este
anuncio en la GACETA, y serán dos: el
primero oral, que consistirá en des
arrollar en el plazo de media hora cua
tro temas, sacados a la suerte <!Iel pr.>
grama minimo aprobado por neal or
den de 25 de Enero de 1926 (GACETA
del 26), y el segundo práctico, divi
dido en dos parlles, la primera consis
tirá en la redacción de una c.>munica
ción, acta, informe o diligencia en
asunto que designará el Tribunal, y
segunda, desarrollar un expediente de ,1

los que se tramitan en los AYUnta-~
mientos igualmente design·aodos por e "
Tribunal..

PROVINCIA DE ZARAGOZA

AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA

Destinos a proveer.

Tres plazas de Oficiales terceros del
escalafón de funcionarios admini,
trativos de dicha Corporación, dota
dtu con el sueldo de 8.000 peseta•..
anuales cada una, con derecho al au.·~
mento del 10 por 100 cada cinco'
aifos, hasta llegar al 50 por 100 del



sueldo regulador en la forma pre
vista en el Reglamento general de
funcionarios que tiene aprobado la
Corporación y los demás derechos
y obligaciones que resulten del mis
mo.

Los que deseen tomar parte en las
oposiciones lo solicitarán por instan
cia, debidamente reintegrada, con
arreglo a la Ley del Timbre, diri
gida al Excmo. Sr. Presidente de esta
Junta, debiendo tener entrada en la
misma, antes del dia 20 de Febrer.>
próximo.

Serán condiciones indispensables
para tomar parte en las oposiciones,
ser mayor de veinticuatro años de
edad y no> exceder de cuarenta, acom
pañar certificado acreditativo de no
padecer defecto fisico y certificado de
carencia de antecedentes penales, e in
gresar en el expresado AyUntamiento
antes de verificar los ICjercicios 25 pe
setas en metálico, como derecho>s de
examen.

Los ejercicios doe oposición tendrán
lugar en el expresado Ayuntamiento,
dando principio cuando él mismo se
ñale, después de transcurridc>s dos
meses, .d-esde la publicaci6n de este
anuncio en la GACETA" y serán los si
guientes:

1.° Uno eliminatorio, que constará
de tres partes.

a) Escribir al dictado un trozo de
espailol de dificil ortografia.
-'b) Escribir a máquina al dictado.

El Tribunal determinará las c\lndicio
nes en que ha de desarrollarse el ejer
cicio.

Los opositores actuarán simuJtánoea
mente si el número de máquinas lo
pennitiere. Si las máquinas no fuesen
de la misma marca o modelo, se de
terminará, mediante sorte\) la Que co
rresponda a cada opositor. Cada opo
sitor podrá llevar su máquina, y ten
drá derecho a ensayar la Que le haya
tocado en suerte durante el tiempo de
dnc:.> minutos, antes de comenzar los
ejercicios y a ,rechazarla si no la en
contrase en buen estado. El Tribunal
resolverá en el acto, y sin apelaci6n
esta lI'eclamación.

c) Ex,poner tres puntos del cues
tionario de Aritmética y resolver tres
problemas relacionadc>s con las mate
rias expuestas.

2.° Contesta,r en ti:empo minimo de
veinticinco minutos y máximo de cua
renta y dnco, cinco temas, elegidos
a la suerte, del cuestionario que se
lnserta a c\lnUnuaci6n de este anun
cio.

3.° Redactar los documentos o eva
cuarlos trámites de Jos expedientes
que disponga el Tribunal.

Terminado el primer eJercicio, se
do calificados los op<)sotirose, no pu
diendo pasar al segundo los que no hu
bLitlseosido aprobados, para lo cuel
deberán reunir en la calificación que
fotmule el Tribunal, un minimun de
treinta puntos. pudiend.> disponer pa
,ra ello cada. I\1no de los Jueces un má·
ximo de tres en las diferentes partes
del eJercicio. Los opositores d!eberán
proveerse para el último ejercicio de
e}mplarea de lc>s textos legaloes sin co
mentarios.

Los solicitantes residentes en Za
ragoza, indicarán su domicilio en la
ciudad; y los de fuera deberán con
signar en sus instancias el' nombre y
domicilio de una persona residente en
la mismlt, a la que puedan hacérsel'e
las notificachmes.

Cuestionario que se cita:

Tema 1.°-La Ley: su noción.-Pro
mu}gación de las Leyes.-Retroactivi
dad de las Leyes.

Tema 2.0-Reglamentos.-Sus diver
sas clases.-Recursos contra los in
constHucionales.

Tema 3.o-Conceptos de Naeión y
Estado.-Fines del Estado.-Medios de
que dispone para cumplirlos.-De la
Soberania.

Tema- ".o-Poderes del Estado: s u
división.-Idea de los Poderes legisla
tivo, ejecutivo y judicial, y de sus fun
ciones y organización.-Relaciones. en
tre los mismos.

Tema 5.o-Derecho constitucional:
su concepto.-Idea general de la Cons
tBudón española y de los derechos
que reconoce a los españoles.

Tema 6.o-Noción de las Leyes de
asociaci6n, Policfa de imprenta y 01'·
den público.-De la suspensión de las
garantías constitucionales.

Tema 7.o-Concepto del Derecho ad
:ninistrativo: sus fuentes.-Idea de la
Administración (:omo Poder público.
De las potestades adminis'lrativas y sus
di,ferentes formas.

Tema 8.o-Noción de 1a Administra
ci6n Central.-Diversos Ministerios.
Atribuciones de cada uno.-Formas
que revisten las resoluciones ministe
riales.-Recursos contra las mismas.
Responsabilidad ministerial.

Tema 9.°-Organización del Minis
terio de la Gobernaci6n.-Cen·tros en
que se divide.--Competencia de cada
uno de ellos.-Cuerpos (:onsultivos del
mismo.

Tema 10. -,Nociones relativas al
procedimiento gubernativo. - Incoa 
ci6n y tramitaci6n de expedientes.
Recursos gubernativos.-Recurso con
tencioso-administrativo; cuándo pro
cede y có:no se interpone.

Tema 11.-Derecho municipal.
Idea del Municipio en España.-His
toria del Municipio en España.-Auto
nomia municipal.~C6mo la entiende
y desenvuelve el Estatuto Municipal.
Reglamentos dictados para la aplica
ción del Estatu"o Municipal.

Tema 12.----Mancomunidades muni
cipales y agrupaciones forzosos de
Ayuntamientos: su obJeto y modo de
constituirlas.-Entidades locales me
nores: su constituci6n y funelona
miento.

Tema 13.-Términos municipales.
Tramitaci6n y resoluci6n de los expe
dientes de agregaci6n, segregación y
fusi6n de Municipios, capitalidad y
deslinde de términos municipales con
arreglo al Estatuto y Reglamento co·
rrespondlentes. .

Te:na H.-De la poblacl6n. - Clasl·
ficaci6n de los habitan'tes del término
municipal.-Concepto y extensl6n de
,cada una de las categorias de dicha
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clasificaci6n.-Los extranjeros con re- '¡.

lación al Ayuntamiento. '
Tema 15.-Padr6n municipal.--Con- l'

cepto.--Quiénes pueden y deben ser,',
inscritos en él.-Procedimiento.-or-;
ganismos que intervienen en su con
fección y rectificaci6n. - Disposicio- "
nes del Reglamento y del Estatuto ca- ;
rrespondientes a esta materia.

Tema 16.-Organismos municipales
en general.--Concejo abierto.-Régi-:
men de carta.-Su regulación en el'
Estatuto y en el Reglamento corres
pondiente.

Tema 17.-Gobierno por comisión y
Gobierno por gerencia.-Estudio de es-.
tus dos formas de Gobierno municipal. '

Tema t8.-De los Concejales: sus,
clases.-Su número.-Condiciones del,'
C:lrgo, excusa, pérdida del cargo de.
concejal. ,

Tema 19.~CoÍ1cejales de elección I

popular.-Procedimiento electoral que,
establece' el Estatuto para la elección.
de concejales.-Concejales de elección'
corporativa.-Procedimiento para su'
c!ección.-Censo corporativo.-C6mo
se forma.

Tema 20.-Idea del Censo electoral:
su formación.-Disposiciones vigentes',
en la materia.

Tema 21.-Enumeración de las auto-.
ridades municipales; atribuciones de
los Alcaldes, Tenientes de alcalde, con·
cejales jurados. Presidentes de Juntas;'
vecinules.-Procedimiento para la elee-.
ción.-Destitución y sustitución de ca
dl! uno de eIlos.-Disposiciones del Es-, ,
tntuto y del Reglamento en esta ma
terin.

TeJlla 22.-Constítución de Corpora
ciones municipnles.-Regla a que ha
ele sujetarse la de los Ayuntamientos,
Juntas vecinales, de ma'ncomunidad y
de AgnIjlación forzosa.-Disposiciones
(lel Estatuto y del Reglamento corres
pondiente.

Tema 23.-Funcionamiento de los
orRanismos municipales.-Reglas a que
ha de acomodarse el del Ayuntamien
to pleno, Comisión permanente, En
tidades locales menores, mancomuni
dad municipal y agrqpaci6n fórzosa
de Ayuntamientos.-Disposiciones del
Estatuto y del Reglamento correspon- .
diente. . .

Tema 24.-De la competencia muni. I

cipal.-Atenciones del Ayuntamiento
pleno y de' la Comlsi6n permanente.-'
Facultades de las autoridades munici
pales.-Idea de la municipalizaci6n de
servicios.-Cuáles pueden municipali- .
zarse y modo de llevarse a cabo las
disposiciones del Estatuto.

Tema 25.-Nociones sobre la contra"'.i
tación n,lUnicipltl.-Disposiciones de~ ,!~
Estatuto y del Reglamento en materi~"
de contratación de servicios~-Idea de
patrimonio municipal y de las disposi ! I

ciones referentes al aprovechamlent,g,
y disfrute de los bienes comunes e~l
general. '

Tema 26.-Noclones sobre la traroi, I '

tndón y rel'lolución ,de expedientes d~'!
ensanche, extensión, saneamiento );'
reforma interior de laspoblacionesae' i
gún el Estatuto y el Reglamento COI
rrespondiente.-Idea de la ley, de, Ex,\' ,1

propiaci6n forzoso y modo' de trami1 '



tar los expedientes de expropiación
por causa de utilidad públi'ca.

Tema 27.-0bligaciones sanitarias
de los Ayuntamientos.-Reglamcmto
de Sani·d1ld municipal.-Atenciones de
indole "social de los Ayuntamientos.
Idem de indole benéflca.-Idem con
relación a la enseñanza.

Tema 28.-De los Secretarios de los
Ayuntamientos e Interventores de fon
dos municipales.-Deberes, atribucio
nes y derechos de cada uno de ellos.
Como se nombran y separan.-Licen
cias, jubilaciones y pensiones, según el
Estatuto '«re esta clase de funcionarios.

Tema 29.-Empleados municipales
en general.-Empleados administrati
vos.-Formas establecidas para su in
greso.-Ascensos. Cargos comunes y
especiales.--'Deberes y derechos de es
tos de estos funcionarios.-Su respon
sabilidad y sanciones. que -pueden im
ponérseles.-Recursos contra las mis
mas.-EI silencio administrativo y su
aplicaión según el Estatuto.

Tema 30.-Principales disposiciones
del Reglamento de funcionarios muni
cipales <del Ayuntamiento de Zarago
ra, respecto de su ingreso, ascensos,
deberes y derech6s y responsabilida
des.

Tema 31,-Breve idea ·del procedi
miento en materia municipaL-Dispo
siciones generales aplicables a los di
versos 'recursos contra las resolucio
nes municipales.~De la suspensión de
los acuerdos municipales; casos en qU<!
procede; modo de solicitarla; qtÚénes
tienen facultades para acordarla.

Tema 32.-Responsabilidad de los
3rganismos municipales con arreRlo nI
::statuto.-Recursos de responsabilidad
civil.-Principales .disposiciones de la
ley de 5 de Abril de 1904, y modifi
caciones que introduce en la misma el
Estatuto municipal.
. Tema 33.-De los presupuestos mu

"nicipales.-Su clasificación, formación,
:Juración yaprobación.-Disposiciones
del Estatuto 'Y del Reglamento corres
londiente.-Consideración especial del
articulo 306 del Estatuto.

Tema 34.-De los ingresos munici
pales en general.-Recursos especiales
de las Entidades locales menores.-Del
patrimonio municipaL-Disposiciones

. del Estatuto y ·del Reglamento corres
pondiente.

Tema 35.-De las exacciones munici
pales.-Disposiclones comunes a todas
~llas contenidas en el Estatuto y Re·
~Iamento correspondiente.-De los aro
litrios con ilnes no flscales.-Disposi
~iones del Estatuto y Reglamento;

Tema 86.-Disposiciones del Estatu·
.0 y Reglamento de Hacienda muni
:ipal sobre contribuciones especiales
)or aumentos determinados ,de valor y
.obre las demAs contribuciones cspe
:lales.

Tema 37.-De los derechos y tasas.
~u conceJ)to.-Disposlclones del Esta.
lito y del Reglamento correspondIente.

Tema 8S.-:.oe la imposición.munici.
al.-Recursos que la COhstltuyen, se·
ón el Estatuto y Reglamentos muni.
ip,ales.
Tema 39.-D. las contribuciones e

npuestos federales cedidos integra
lente por el Estado a los Ayuntamien.

tos, según el Estatuto y demás leyes vi· Libro Mayor.-Libro Diario de lnter
gentes.-De las cesiones del 20 por vención de ingresos.-Libro Diario de
100 de las cuotas del Tesoro de la Intervención de pagos: Su objeto, es
contribución industrial y de Comercio. tructura y forma de llevarse de cada
Desdoblamiento de la contribución ur- uno de ellos.
bana en nrbitrios sobre el valor de los Tema 51.-Contabilidad· municipal.
solares, estén o no edificados. Libro de cuentas corrientes por al'-

Tema 40.-De los recargos munici- tículos del Presupuesto de ingresos.
pales sobre las contribuciones e im- Libro de cuentas corrientes por ar
puestos de! Estado,-Principales inno- ticulos .del Presupuesto de gastos.
vacioues que introduce el Estatuto, en Libro de actas de arqueo.-Objeto, es
los recargos nnteriores al mismo.-Re- tructura y forma de llevarse de cada
cargos municipales sobre las contri- uno de ellos.
buciones del 30 por 100 del produc- Tema 52.-Contabilidad municipal.
to bruto de las explotaciones mine- Errores en los libros.-Formas de
ras.-Recargos municipales sobre de- subsanarlos.-Contabilidad de los ex
terminadas cuotas de la contribución cesos de ingresos sobre los consigna
·de utilidades. dos en presupuesto.-Pueden contabi-

Tema H.-Del arbitrio sobre el pro- lizarse los excesos .de pagos hechos,
dueto neto de las Compañías anóni- sobre lo presupuestado?
mas y de las comanditnrias por ac- Tema 53. - Cootabilidad munici
ciones no gravadas en la contribu- pal.-Presupuestos extraordinarios.
cióo industrial y de comercio,-Se re- ¿.Cómo y en qué libros se contabili:
gulación en el Estatuto y en el Re- zan?-Transferencias de créditos.
glan¡ento correspondiente. ¿Cómo y en qué libros se contabili-

Tema 42.-Nociones sobre las perso- zan?-Suple:nentos de crédito.-¿Có
nas obligadas a contribuir en la par- mo y en qué libros se contabilizan?
te real del repartimiento.-Exaccio- Tema M.-Nociones de las cuentas
nes.-Bases de imposicún.-Reglas pa- municipales.-Redacción y aprobación
ra detcrminar la utilidad.-Reduccio- de las mismns.-Responsabilidad.
nes. Censuro. - Recursos. - Disposicio-

Tema 43.-Breve idea de las dispo· nes en esta materia del Estatuto y del
siciones que regulan la estimación de Reglamento municipal.
las rentas de posesión, rendimiento Tema 55.-Liquidación de créditos
de explotación y demás entielades en y M1>itos entre el Estado y las Cor
orden al repm'timiento ¡.feneral. poradoncs IOl'ales, entre las Diputa.

Tema H.-Formación del reparli- ciones provinciales y los Ayuntamien
niento genernl.-Documentos.-Plazos 'los.-Precedentes.-Normas que regu
rle exposil'ión.-Reclamaciones.-No- lan la muteria.
ciones sobre las faculkldes que com- T
pelen a la Junta, posteriores al re- croa 56. - Organización provin-
partimiento general.-Fondos fallidos, c~al:-:-;Territorio de las provinc.ia~: su
cobranza de las cuotas que han de d...vlslOn'--:Or~anos de la AdmlD1S~ra
realizarse por la Administración de. clOn pr~vlDcl~l.-Goberna~or~s clvl
la Hacienda pública.--Obligncioncs les .. -1?lputacIOnes provmclales.
subsidiarias.- Sanciones.- Limitacio- AtribUCIOnes y d~beres de los Gober
ciones par establecer el repurtimien- nad?res.-Del régImen de las Islas Ca-
to a"base de población.-De la pres- narlas.-Idea g~neral.., .
tación ¡wrsonal. Tema 5~.-:--DlputaclOnes prc;»vincla-

Tema 45.-Prce<limiento especial de ¡~s,-COndJClOneS .que se reqUler~n.
repartimiento par los municipios ClI- formas de eleccló.n.--:Recla:naclone.s
yo mayor núcleo de población no ex- y rec.lIrsos.-Co!,st~tuclón de las DI-
ceda de 4.000 habitantes. putaclOnes provll,1clal.es.

Temu 46.-Del crédito municipal.- Te~a 58.-Aotr~hu<:lOnes de .las Di-
Formas del mismo.-Emisión de em. l?utacIO~~s y oblIgaCIOnes miDlmas.:
préctHos y arreglos y conversiones de SuspenslOn de s~s acuerdos.-FunclO
Deudas. - Requisitos, garantias y so- ~es de sus Pre:nde~tes.-Responsabi
lemnidades de estos acuerdos según hdad de las Autoridades y 0rBanis
el Estatuto y -Reglamento cor~espon- mos provinciales y modo de exigir-
diente. las.

Te:na 47.-Nociones de contabiJi-' Tema 59. - Presupuesto provin
dad municipal.-Sistema de contabili· cial.--Idea general de los presu
obligatorio.-Exposidón y fundamen- puestos provinciales.-Su confección,
to del mismo.-¿Existen otros proce· tramitación y aprobación.
dicientos o sistemas de contabilidad Tema 60.-Breve idea de los recur-
mejores que el a'nterior? sos y rentas de las provlncias.-Exac-

Tema 48.--ContabiUdlld municipal. ciones provinciales.--Derechos y ta
Sistema obligado por el Estatuto mu- ·s a s.-Crédito provincial.-Recursos
nicipal.-Sus ventajas e inconvenien- especiales .de las Dipmaciones.-Sus
tes.-Libros obligatorios y libros vo- formas de realizaci6n.-Reclamaclo
luntarlo!! con arreglo a 10 dispuesto nes.
por el Estatuto y Reglamento de Ha· Tema 61.-Presupuestos provincia
cien da munldplll. - Requisitos esen· les, ordinarios y extraordinarios.
ciales que deben contener. SlI formación, tramitación y reclama-

Tema 49.-Contabilidad mU1niclpal. ciones contra eUos; su tramitación y
1.lbro de Inventarioll.-Libro de Da- resolución. .
lances.-Libro Diario. de operaciones: Tema 62. - ·Contabilidad provin
Su objeto; estructura y forma de lIe- ciul.--Idea de los libros que com.
vllrse de ea411 lino de ellos. prende csta contabilidad y forma de

Tema 50.-Conta'bilida,d municipal. llevarlos.
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Notas generales.

DESTINOS A PROVEER

. I
ema 63.-Exposición del sistema hora, cinco temas sacados a la suerte' de los triángulos, cuadriláteros y poli
rico decimal.-Medidas de longi- del programa minimo, aprobado por gonos en general.
, de superficie, de volumen, de ca- ~al orden de 25 de Enero de t926 Tema 53.-Deflniciones y propieda
idad y de peso.-Ejercicios y pro- (GACETA del 26; y el 3.° será prádi- des de la cireunsferencia.-Cuerdas,

as sobre el sistema métrico. co, consistente en redactar un docu- tangen·tes, nor:nales y secant(ls.-Posi-
ema 64.-Regla de tres, de inte- mento o evacuar el trámite de un ex~ ciones relativas de dos circullferen
y de descuento.-Vencimiento co- pedieIl'te, a elección del Tribunal, y cias.~Medida de líneas y ángulos.

n de pagos.-Repartimientos pro- para el que se facilitarán textos le- Medida directa e indirecta.-Amplitud
cionales.~roblemas. gales sin comentarios. de un aIlo.-Divisiones de la circunfe-
eroa 65.-Concepto de la Estadis- rencia. - Transportador. - Medida de
.-Auxilios que presta la Estadis- ángulos.-Evaluación en grados.-An-

a la Administración pública en PROVINCIA DE ZAMORA gulos en el circulo.-Problemas.
eral y a la Administración local Tema M.-Medida de la circunfe-
particular. AYUNTAMIENTO DE ZAMORA rencia.-Areas de figuras rectilíneas.
eroa 66.-Método de la EstadiS'ti- Areas del círculo y figuras en el circu-

-La observación, sus especies.- Destinos a proveer. IO.-Problemas.
eraciones'principales de la Estadis- Tema 55.-Deftniciones del cono, ci-
a. Una laza de Delineante de la Ofi- .lin~ro, esfera, pir~mi~~, pr~smas y
eroa 67.-Príncipales aplicaciones . p d b dotada con 2.101 pe- \pohe~ros.-DetermmaclOn de su su-
la Estildistica.-Estadística de la CrRa e o ros, . Iperficle y volumen.-Problemas.
lación.-El censo; su contenido y setas anuales de sueldo. Tema 56.-Definición de las curvas
idad..:........Estadistica de la riqueza.- • de segundo grado y trazado elemental
adistica del consumo. Los que deseen tomar parte en las de las mismas.
e:na 68.-Estadística de la instruc- oposiciones lo solicitarán por instan-I Te:na 57. - Cireulo trigonométrico.
n Dública.-Dados reft!rentes a la cia, debidamente reintegrada, con Lineas y razones trigonométricas.
trucción primaria.-Estadistica de arreglo a la Ley del Timbre, dirigida Tema 58.-Lineas, puntos y planos
Beneficencia.-Estadistica electo- al Excmo. Sr. Presidente de esta Jun- principales que se consideran en to

: especie de datos que en ella han ta, debiendo tener entrada en la mis- pografia.-Determinación de lineas y
recogerse. ma antes del dia 20 de Febrero pró- planos en la superficie terrestre.
eroa 69.-ES'tadistica de la salud ximo. Tema 59.-Correcciones en los nive
lica: dato. referentes a la -higiene S e r á n condioiones indispensables les de aire del albañil.-Aparatos, co
lica y a la Medicina.~Estadistlca para tomar parte en las oposiciones nocimiento elemeD'tal de los más usua
la Hacienda pública: datos que de- ser mayor de veiIl'ticuatro afios de les y su funcionamiento.-Correccio

coleccionarse respecto de las Ha- edad, acompafiar certificado acredita- nes más freeuentes.-Prácticas.
ndas municipales. tivo de no podecer defecto risico y Tema 60.-Distintos procedimientos
eroa 70.-Estadistica del territo- certificado de carencia de anteceden- de representación de la superficie te
¡ el Cata91ro; su concepto; su ne- tes penales. rrestre.-Orientación de planes.-Es
ldad, su confección. Los ejercicios de oposi~ión tendrán cafas numéricas y gráficas.-Herra
,eroa 7t.-Qrganización de los ser- lugar en dicho Ayuntamiento, dando mientas de dibujo y su manejo.

,lOS. de Estadistica en Espafia.- principio el dia que se sefiale por el
~clpales publicaciones y trabajos mismo después de transcurridos dos
clales de Estadistica en Espafia.- :neses desde la publicación de este
tadistica municipal. , anuncio en la GACETA, y serán (res:

ell.o consistirá en ~ontesta~ por escri- t.. Será condición indispensable,
PUTACION PROVINCIAL DE ZA- to, durante el térmmo m~xlmo de dos como en el cuerpo del anuncio se

RAGOZA horas, a dos de los 48 primeros te!"as Idetalla, que los interesados formulen
del programa, que será el miDlmo su petieión en instancia, debidamente
aprobado por Real orden de 2~ .de; reintegrada, remitiéndola por conduc
Enero de 1926 (GACETA del 26), adlclo- i to de los jefes de sus .cuerpos los que
nados con los.que al flnal se expresan; estén en servicio acUvo y los de las
el 2.° consisbrá en contestar .verbal- ~ restantes si,tuaciones militares por el
mente, durante ~l plazo máxI.m<,» de f Alcalde de su residencia, informando
una hora, a dos temas de los ul~lmos éstos al :nargen de las .ismas si 00
doce, sacados igual:nl!nte a la suerte; I servan buena o mala ciftfducta.
el 3.· será práctico y tendrá por ob-l. • • •

jeto resolver un problema y ejecutar' 2. Los ~splrantes soh~ltarán c.o!1
un dibujo, que acordará el tribunal,' toda urgencia de .Ias AutorIda~es m.lh
inmediatamente antes de empezar el l tares co.r~espondlentes la clasifica.clón
ejercicio, asi como el tiempo que ha-: de servIcIos a· que hace referenCia el
brá de durar éste. Los ejercicios t.o articulo 49 del Reglamento de 6 de
y 3•• serán iguales para todos los oPo-' Febrero. de 19~8 (GACETA .núm. 40) si
sitores y los verificarán simuMánea- no hubieran Sido ya ea!ificados p~r
mente desarrollando por tanto los esta Junta, a fin de ~~e dichas Autor¡·

i. • t ' 'dades puedan remitIr la documenta-f" smos emas. ción militar necesaria para su clasi••
• flcación.
Temaa que le adicionan al programa 3.. Los que soUéiten tomar parte

mt~imo. . en este concurso deberán reunir las
t condiciones que se exigen en el anun-

Tema 61.-Propiedades de la Unea cio y para todo cuanto no se detalla
recta y de la quebrada.-Deflnic10nel, en estas instrucciones se ~endrA en
magnitud y propiedades de 101 ángu- cuenta lo dispuesto en el Reglamento
los.-Perpendicular.-Propiedades de de 6 de F~brero de 1928 (GACETA nú·
las ooUcuas.-Lugares seométricos.- l mero 40), dictado para aplicación del
Propiedades de las paralelas.-Parale- Real decreto·ley de 6 de Septiembre
las cortadas por obUcuas.-Angulos de de t925. "-
lados paralelos o perpendiculares.

Tema 52.-Deflniciones de los pollo Madrid, 24 de Enero de 1931.-El
,onol. - Clasificación y proPiedade~iGeneral Presidente, AsPfltin Luque.

s plaza,' de Oficial tercero d~ di
cha Diputación, dotada, con 3.000
pesetaa anuale, de ,ueldo cada una.

Lo,s que deseen tomar parte en 'las
oSlciones lo solicitarán por instan.
debidamente reintesrada, con arre
a la Ley del Timbre, dirigida al
~o. Sr. Presidente de· esta Junta,
lendo tener ell'trada en la misma

tes del dia ~O de Febrero próximo.
Serán condiciones indispensables
ra tomar parte en la OPosición, ler
aYor de 24 afios de edad y no ex.
der de 40, acompafiar certificado
.reditativo de no padecer defecto ti
c~l certificado de carencia de ano
~entes penalel.

Los ejerciciol de oposición (endrán
adr en dicha Diputación provincial
n o principio al siguiente dia hA:lbge transcurridos selenta desde la
l' cación de este anuncio en la GÁ.
tA, iY serán tres: el 1.·, lerA eUroi
.~r o y constará de dos partes: es
~r al dictado un trozo de cutella

e e dUdosa ortografia y resolver
l~ ~l'Qblemas de Aritmética .lemen·iae 2.°, teórico, consistirá en con-

r Por escrito y en pIpo de una
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PrecIo: diez cáltimoa

PROPUESTA EXTRAORDINARIA DEL MES DE DICIEMBRE DE 1930

Otro de ídem, Juan Sosa G6mez. Ma.drid 28 de enero de 1931.~El
Madrid 26 de enero de 11931.-El General Presidente, Apstln LUlJ.tU.

General Presidente, Apstl" ÚUJtU.

Oposiciones para proveer una pla
za de auxiliar del Cuerpo Adminis.
trativo de la Diputaci6n pnv)ncial
de Albacete.

Tranecurrido -el plazo pceveniJo
en la. propuesta provisional pub: icada
en la GM.ta dr-II dtí:a 8 d61 adual
sin- que se haya formulado lT.'Clama
ci6n alguna, se declara. firme dich3
propuesta.

Madrid 28 de enero de 1931.-El
General Presidente, Apstl,. LtuJue.

Oposiciones para proveer una p'a
za de escribiente del ayuntamiento
de Ma.droñera (Cácere6).

Transcurrido el plazo pr~venida
en la GMeta núm. 11, del día 1,1 del
mes actual se declara ampliada con
las clases relacionadas a rontinuaci6n
por reunir las condiciones requarid.ls
en. l.a con.vocatoria, quedando en de- TI1"aIISCUttido ~ p1Jazo preWlD.ido en
fiDlhva dlcha propuesta: la propuesta provisional pubiicada

C;:aho de c~lemento, Manuel en la Goc.ta del dfa 11 ~ llCtuaJ
Arlu Portela. lsin que se ha.ya formulado' reclama.

Soldado de' compl'Cmento, José Ji. ci6n alguna, se declara firme dicha
ménez Bernab6. propuesta.

OposiciOllJeS para proveer plazas del
Cuerpo de Auxiliares e6pecia.izados
en 1a Direcci6n general de Comercio
y PoHtica arancelaria del Min:.5terio
de Economía NaciOD.a.1. -



Pmldelda dll [gll~ dllillstm • Juta wlflraira di IlDUlltl1 I .estllos tlliIa
Precio, 10 céntimo•.

CONCURSO ORDINARIO DEL MES DE fEBRERO DE 1931.

Destinos vacantes a proveer en c.)ncurso entre las clases ~ individuos d~ tropa del Ejército y Armada con
arreglo a lo dispuesto en el real decreto-iey de 6 de septl~mbr~ ~e 192:l, real decret? de 19 de octubre

de 1930, reglamento para aplicación del primero y disposIciones complementanas al segundo.

lelación de los destinos lIcutes dependientes de, los Departamentos ministeriales, Centros y Dependencias del'J!s.
tallo, 'le lIabría de ser solicitados del ExCIBO. seáor Presidente de la Juta Calificadora de aspirutes • deatiatl

píblicos, desde el dí. de SI plblicación Iwta el 28 de febrero de 1931.

34. Cartero de L.a Caña. COIl 500 pe
selas.

ab. Peatón de Almodóvar del Pinar
a Monteagudo, con 250 pesetas.

36. Idem de San Clemente a Casas de
Fernando Alonso, coo 375 peselas.

PROVINCIA DE GRANADA

PROVINCIA. DE CUENCA.

32. Primer peatón de Corcubit'ln a
Muros. con 750 pesetas.

33. Peatón de Bayo a L.age. coo pe
setas 437,50.

PROVINCIA DE GERONA

37. Cartero de Guils, con 187,50 PI
setas.

38. Idem de San Esteban de Llemana,-'
con 250 pesetas.

39. Idem de Santa Margarita de Viao
ya, con 500 pesetas.

PROVINCIA DE GUADALAJARA,

44. Cartero de Budia. con 500 pesetas.
, , 1

PROVINCIA DE HUEL'VA

45 Cartero de Atalaya,' sin sueldo•
46. ldem La Naya, sin sueldo.

PROVINCIA DE ftUESCA

47. Cartero de Alfantega, con 20'0 pe
setas.

48. Idem de Torre de Barbues, COD
250 pesetas.

49. Peatón de Bleacas a Asó de So
bremonte, con 600 pesetas, .

50. Idem de Castejón de Sos • Se
sue, con 950 pesetas.

51. Idem de Secastlll. a Pu, de CIa·'
ea, coo 650 pueta••.

40. Cartero Gualcllos, con 500 pese
tas.

41. Idem de (juejar-Sierra, con 500
pesetas.

42. Idem de Tocón sin sueldo.
43. Peatón de Pedro Martlnez a .u

estación, coo 1.000 pesetas.

.';,'• o", ;¡'I"

PROVINCIA DE CACERES

• 14. Idero de El Gurb, con 250 pesetas.
15. Peatón del extrarradio de Darce

lona. con 1.500 peselas. Se requieren
las mismas condiciones determinadas en
el número 12 de esta relación.

16. Peatón de Prat de L.lobregat a
la eslación. con 500 pesetas.

17. Idem de Quintanar de la Sierra
a Regumiel de la Sierra, con 400 pe
setas.

15. Idem de L.a Vid a Pel\araoda de
Duero, coo 600 pesettlS.

19. Cartero de Campolugar. con 250
pesetas.

20. Idem de Casar de Palomero, con
500 pesetas.

21. Idem de TorrejonciUo, coo 500
peselas.

22. Peatón del kilómetro 306 de la ca·
rretera de Miajadas a Mérida, al Bal·
neario de Llamas, sin sueldo.

PROVINCIA DE CADIZ

23. Cartero de San MarUn (Colonia
de), coo 312,50 pesetas.

PROVINCIA DE CASTELLON DE LA
PLANA,

24. Cartero de Anroig, coo 250 pe·
setas.

PROVINCIA DE CIUDAD REAL

25. Carlero de Puebla del PrfncJpe
con 365 pesetas.

26. Cartero-peatón de Navacerrada,
con 750 pesetas.

PROVINCIA DE LA CORURA

27. Cartero de Carr16, con 500 pe
setas.

28. Idt'm de Deveso, con 750 peseta~
29. ldem de Esplnaredo, con 450 pe·

. , setas.
PROVINCIA DE BARCELONA SO. Idem de Prevedlftoa, con 500 pe.

setas.
18. 'Oartero de La BaUlorl.. con pe- 31. Idem de Vista Ale,re, con 150 pe.

,tu· ..•~. ' . letas.

MINlSTEIUO DE LA GOBERNACIÓN

DlRECCION GENERAL DE COMUNI-
CACIONES .

PROVINCIA DE ALAVA

8. Cartero de Calamonte con 125 pe-
~t.l. '

10. Peatón de MlraodilIa a Mérlda.
:00 500 pesetas.

11. Idem de la estación de AlJucén 8
taparra,aleJo. coo 500 pesetas.

PROVINCIA DE BALEARES
•

12. P~.t6ndel extrarradio de Palma
l. M.llorca, con 1.000 pesetas. Tiene la
Ibll••c16n oe auxlUar en la conducción
l..... )' dese.rga de la corresponden
l~ 1 efeclo. del servicio postal cm las
lactn•• ftJas y ambulante y practicar
ulntos .ervlclos compatibles con el
u¡yo le en.comlenden los Administra.oru.

1. Cartero de Menegaray, con 187,50
pesetas.

2. Peatón de Llodio a Areta, con 500
peset".

3. Idem de Salvatierra a Aspuru. con
1.000 pesetas.

4. Idem de Vitorla a Yurre. coo 1.000
pe.eta,.

PROVINCIA DE ALICANTE

6. Peatón de Pino10 a Carche, con
750 pesetas.

PROVINCIA DE ALMERIA

8. Cartero de Balerma, con 500 pe·
setas.

7. Peatón de Agua Dulce a Marcha I
:le Antón López, con 1.000 pesetas.

8. Idem de Almerfa a Cabo de Gata.
:ou 750 pesetas.

PROVINCIA DE BADAJOZ
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PROVINCIA DE SORIA

PROVIN:CIA DE TERUEL

PROYINCIA DE TAJVlAGONA

115. Cartero de Molá, con 150 peset
116. Idem de Santa Coloma de Qu

ralt, con 59<) pesetas.
117. Idem de San Vicente de Ca

ders, con 1.062,50 pesetas.

PROVINCIA DE T&.'lJERIFE

118. Cartero de Argrial, ~on 400 p
setas.

119. Idem de Los Campitos, con 7"
pesetas.

120. Idem de Tanque, con 187.S0 p
setas. •

121. Idem de Tigalate Hondo, con
pesetas.

122. Peatón de Arico a Madre d
Agua, con 400 pesetas.

PROVINCIA DE VALENCIA

129. Cartero de Chulilla, con 250 pt
setas.

130. ldem de El Perelló, con 350 pt
setas.

123. Cartero de Ferreruela, con
pesetas. ,

124. Idem de Monteagudo, con
pesetas.

125. Peatón de Cutanda a Callad
con 750 peseta~

126. Idem de MontalvAn a Palol1W
con 625 pesetas.

PROVINCIA DE TOLEDO

127. Cartero de Villaluenga, con
pesetas.

128. Peatón de Corral de Almaguer
,El Arrabal de San SebastiAn, con 7
pesetas.

PROVINCIA DE VALLADOLID

131. Cartero de Nueva Villa de ),s
Torres, con 375 pesetas. .

132. Idem de Rueda, con 500 pese

PROVINCIA DE ZAMORA
133. Cartero de Calabor, con 100

setas. .
134. Idem de Cibanal, cOn 456,25

setas. •
135. Idem de Villa Iba de la Lamp

na. con 250 peletas.
136. Peatón de Tabara a SanMa

de Tábara, con 600 pesetas.

PROVINCIA DE ZARAGOZA
137. Cartcro de Erla, con·SOO peset"
188. Pca tón de Luna a Lacasta, c(l!

600 pesetas. l"

Nota.-La mayorla de los serVi1
que figuran como Carterfas tienen o
gaciones propias de Peatones, o lea ....
coger y entregar la correspondencia

113. Cartero de Rello. con 456,25 p
setas.

a Doruelas. 114. Peatón de Langa de Duero
Zayas de Torre, con 600 pesetas.

PRO\'I~CIA DE OVIEDO

84. tartero de Balmonte (CastropoI),
con 125 pesetas.

85. Idem de Llano, con 450 pesetas.
86. Idem de Muñas de Abajo, con

100 pesetas.
87. Idem de Turón. con 500 pesetas.
88. Idem de Viego, con 456,25 pe

setas.
89. Cartero peatón de Castañedo del

Monte, con 365 pesetas.
90 Idem id. de Llanos, con 300 pe

setas.
91. Idem id. de Mestas del Con, con

i56,25 pesetas.
92. Peatón del extrarradio de Ovie

do, con 1.500 pesetas. Se requieren las
mismas condiciones determinadas en el
número 12 de esta relación.

93. Segundo peatón de' Grandas de
Salime a Marentes. con 1.250 pesetas.

94. Peatón de Pravia a la estación.
con 150 pesetas.

9S. Idem de Tapia a La Roda. con
SOO pesetas.

PROVINCIA DE PALENCIA

PROVINCIA DE LAS PALMAS
97. Cartero de Ingenio, con 250 pe

setas.
98. Idem de Los Vallés, con 125 pe

setas.
91. Primer peatón de Agaete a San

Nicolás. con 1.500 pesetas.

PROVINCIA DE PONTEVEDRA
100. -Cartero de Arcos (San Verisi

mo). con 250 pesetas.
101. Idem de Prado (Covelo), con

312,50 pesetas.
102. Cartero-peatón de San Marlin

de Rebordelos, sin sueldo.

PROVINCIA DE SALAMANCA
103. Cartero dJl Calzada de Bélar, con

~50 pesetas.
104. Idem de Cristóbal, con 187,50 pe

setas.
lOS. Idem de Hinolosa de Duero, con

250 pesetas.
106. Idem de Sando de Santa Marfa,

con 125 pesetas.
. 107. Idem de Vilvestr~, con 150 pe-
setas. ,

108. Peatón de Alba de Tormes a Ga
Jates, con 1.000 pesetas.

109. Idem de la estación de La Naya
a Monterrubio de la Sierra, con 625
pesetas.

PROVINCIA DE SANTANDER
110. Cartero-peatón de Boa de Piéla

gos, con 365 pesetas.
111. Peatón de la estación de Mata

porquera, con 1.000 pesetas. '
112. Idem de Valmeo a Maredes, con

575 pesetas. '

PROVI:-.ICIA -DE LEON

PROVINCIA DE LOliR01QO

st. Cartero de Barrios de Gordón.
con 400 pesetas.

55. Idem de Caboalles di Abajo, con
365 pesetas.

56. Idem de Cuadros (estación de),
~n sueldo.

57. Idem de Oterico. con 500 pe
setas.

58. Idem de Villarino de Escobio, con
250 pesetas. '

59. Peatón de Oencia a Sobrado, con
800 pesetas. .

60. Idem de La Vecilla a Renedo de
Curueño, con 365 pesetas.

PROVL'JCIA DE LERIDA

61. Cartero de Castelldans. con 250
pesetas.

62. Idem de Tudelade Segre, con
'75 pesetas.

63: Peatón de Castellciutat a Casle1J·
boa, con 1.000 pesetas.

• PROVINCIA DE JAEN --.:...;> " ~ 81. Idem de iTorneiros, con 365 pe
setas.

52. Cartero de Campillo de Arenas" 82. Peatón de Baños de Molgas a
con 500 pesetas. Poedo, con 500 pesetas.

53. Peatón de Cabra de Santo Cristo 83. Idem de Cortegada
a Bélmez de la Moraleda. con 1.000 pe- con 500 pesetas.
setas.

64. Peatón de Vinlegra de Arriba a 96. Peatón de Prádanos de Oleda a
Montenegro de Cameros, con 1.250 pe' Villavega, con 750 pesetas.
setas.

PROVINCIA DE LUliO

65. Cartero de Palas de Rey, con
125 pesetas.

66. Cartero-peatón de Cima de VUla
de }O"igueiroa, con 500 pesetas.

67. Idem id. de San Pedro de Serés
con 365 pesetas.

68. Peatón de Los Nogales a NuUAn.
con 350 pesetas.

PROVINCIA DE MADRID

69. Cartero de Collado VUlaIba, con
500 pesetas.

PROVINCIA DE MURCIA

70. Cartero de Barranda, con 125 pe
setas.

71. Idem de Perin (Central Carta
gena) sin sueldo.

72. idem de Pliego, con 500 pesetas.
. 73. Peatón de Mazarrón a Caftadas
del Romero, con 750 pesetas.

PROVINCIA DE NAVA~A
74. Cutlro de Aldaz, con 625 pesetas.
75. ~ de Ayesa, con 343,75 pe

setas.
76. Idem de Belalcoaln, con 250 pe-

letas. .
77. Idem de Ibero, con 250 pesetas.
78. Idem de El Roncal, con 600 pe

'taso'G. Idem de Uacarres, 11n lueldo.

PROVINCIA DE ORENSE '

10. Cartero de FaramGntaos (Noguei
... d. Ramuln). con .00 pesetas.
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DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES, PESCA
Y CAZA

MINISTERIO DEL EJERCITO

MINISTERIO DE FOMENTO
\

155. Mozo de oficios, con 2.795 t>ese
tas anuales (3.' categoria).

156. Celador del Castillo de Alcafiiz
(Terne}), con 3 pesetas diarias y casa
habitación (1.' categoría).

157. Obrero mecánico del Hospital
Militar de Palma de Mallorca (Balea
res), ~on 7,50 pesetas diarias de jornal
(1~' categoría). Acreditar por certifica
do legal poseer el oficio de mecánico.

158. Subllavero de Prisiones Militares
de Madrid, con 86!i pesetas anuales
(1.' categoría). Será de su cuen la el uni
forme, según previene el articulo 10 de
la Real orden de 1.· de Abril de 1902
(C. L. núm. 8) fecha de su creación.
Gozará de asistencia médica para él y
su familia, así como de pabellón mili
tar, mediante el pago de 10 pesetas
mensuales.

159. Peón guarda del distrito forestal
de Lérida, con 4.50 pesetas diarias y
0,50 pesetas de gratificación, también
diarias (1.- categorla). Acredilar por
certificado legal expedido por un Inge
niero jefe del distrito forestal o Esta
blecimiento análogo. conocer ta legis
lación penal de Montes y Pesca fluvial.
en particular los artlculos 41 al 50 del
Real decreto de 8 de Mayo de 1884,
modificado por las instrucciones de 17
de Octubre de 1895 y demás disposicio
nes relativas a la intervención de Guar
dia Civil en los Montes y deberes y
atribuciones de guardas municipales y
particulares de campo juradoll y no
jurados.

JUZGADQ MUNICIPAl. DE PI.ASENCIA
(CÁCERES)

151. Alguacil, sin sueldo y (Il'rc("h()~

de arancel (2.' categoria).

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INS
TRUCCIÓN DEL DISTRITO DEL SALVA.DOll

(SEVILLA)

146. A19uacil,'con 1.900 pesetas anua
les y derechos áe arancel (3.' catego
ría).

MINISTERIO DE GRACIA Y
JUSTICIA

SECCION DE TELEGRAFOS

139. Tres repartidores de Telégrafos,
1.500 pesetas anuales (1.' categorla).
o exceder de cuarenta y cinco años JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INS
e edad. Prestarán servicio donde de,/TRUCCIÓN DE MORA DE lIUBIELOS (TERUEI.)

signe la Dirección general, según las .•
necesidades del servicio. 147.•Alguacll,. con 1.7;)0 pesetas anua·

140. Repartidor de Telégrafos, con les (2. categona).
1.000 pesetas anuales (1.' categoría). JUZG.o\DO MUNICIPAL DE GlRON"ELLA
Iguales condiciones del número ante- (BARCELONA)
rior.

IRECCION GENERAL DE AD~nNIS- 148. Alguaci~, sin sue}do y derechos
TRACION (BENEFICENCIA) ,de arancel (2. catcgorIa).

141 Mo o d d t t d 1 1\1 JUZGADO MUN"ICÍPAL DE CAMPOS DEI. PUER-
• .'. Z Te epar a.men o e. a· TO (BALEARES)

DlcomIO de Nuestra Senara del PIlar,
en Zaragoza, con tres pesetas diarias 149. Alguacil, sin sueldo y derechos
(1.' categorial. de arancel (2.' categoria).

JUZGADO MUNICIPAL DE l\Uao\NDA DE EBRO
(BUROOS)

150. Alguacil, sin sueldo y rll'redlO'
de arancel (2.' categoría).UZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INS

TRUCCIÓN DE ARACENA (RUEI.VA)

142. Alguacil, con 1.900 pesetas anua
les (2.' categorla).
UZGADO' DE PRIMERA INSTANCIA E INS

TRUCCIÓN DE TAMARITE DE LITERA
(RUESCA)

JUZGADO MUNICIPAL DE VISO nEI. MAR-
143. Alguacil, con 1.750 pesetas anua- QuÉs (CIUD.O\D RF_o\L)

les (2.' culegorla).
152. Alguacil, sin sueldo y derl~l'hos

UZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E IN8- de. arancel (2.' categorla).
TRUCCIÓN DE RIDADEO (I.UGO)

JUZGADO MUNICIPo\f; nE IGEA (I.OGROÑO)144. Alguacil. con 1.750 pesetas anua·
les (2.' categoría). 153. Alguacil. sin sueldo y derechos
UZGADODE PRIMERA INSTANCIA E INS- de arancel (2.' categoría).

TRUCCIÓN UE SAl.IlAÑA (PAI.ENCIA). JUZGADO MUNICIPAl. IlE sonA (SANTANOIm)

145. Alguacil, con 1.7:;0 pesetas anua· 154. Alguncil, sin sueldo y derechos
les (2.' categoría). de arancel (2.' ('alegoría).

ueblos o estaciones inmediatas. Los
lueldos de lodos estos destinos son
anuales.

teladín de los destinos vacantes depeadientes de las Diputaciones, Cabildos y AyaatamieJItos, que habrAn de ser 10

Dcitados de los señores Presideates de las respectivas Corporaciones, desde el día de su publicación hasta el
28 de febrero de 1931.

PROVINCIA DE ALBACETE renta aftos de edad y acreditar por cero 171. Ordenanza Secretaría, con 790
Ayuntamiento de La ROlla. tificado legal poseer la talla minima pesetas .anuales (1.' categoría).

de 1.600 metros. 172. Sepulturero, con 365 pesetas
160. Encargado limpieza vias públi· anuales (1.' categoria).

r.as, con 800 pesetas anuales (1." cnte. Ayuntamiento de Aspe. 173. Encargado de la limpieza, con
goria). 165. Tres vigilantes nocturnos, a 730 2.000 pesetas anuales (1." categorla).
Ayuntamiento de MOlltealegre e/el Ca.'. pesetas anuales (1." categorfa). Tendrá la obligación de poseer lIna

Iillo. 166. Guardia municipal, con 1.440 caballería. .
pesetas anuales (2.' categoria) , 174. Sereno, con 800 pesetas anU(I-

161. Conserje del cementerio, con Ayuntamiento de Aleoy. les n.· categorla).
400 p'esetas anuales O.' categoría). 175. Portero del Grupo escola\o, con
4516~·e~~::~n~:i:b(1.~e~areOg~~íi).conpe~:l~sEdl~~í~e(f.-d~~t~~~f~~~l, con r, 420 pesetas anuale~. (1.- categorfa). ~

168. Portero del Hospital, con 80 Ayuntamiento de MUfO del Ateoy.
Ayuniamiento de Navas de Jorquera. pesetas menlll101es (1.- categoria). 176! Vigilante nocturno, con 912,50

t
163. Guarda de campo, con 750 pese- Ayuntamiento de Bigastro, pesetas anuales O.' categoria).

as anuales (1." eateRoria). . • 177. Guarda de campo, con 1.493,80
PF\OVINCIA DE ALICANTE 169. Ordenan7;a matedero y vlgllan- pcsetu anuales (1.- categoria).

Ayuntamiento de Alican~e. ~:gO~~~)!·480 pesetas anuales (t," ca- PROVINCIA DE ALMERIA
164. Guardia de policia urbana, ser- Ayuntamiento de Coeentaina. Al/untamiento de Albanehez,

V!clo de Intanterla, con 6-pesetas dia- 170. Guardia municipal, con 1.660 178. Dos alguaciles-porteros, " 37á
I'l as <a,- i:~teBorta). No 'exceder d~ CUIl-¡ pesetlls Iln\1al~s (~,'. Clltesorfa), pesCl~ IUlQflles (l,- ~Iltesort~),



PROVINCIA DE CASTELLON DE LA
PLANA

Ayuntamiento de Castellón de la Plalla.
218. Peón de parques y Jardines, con

~.OOO pesetas anuales (t." categorial.
Ayuntamiento de Chilehes.

219. Guarda de campo, con 1.400 pe
setas anuales (1." categorla).

Ayuntamiento de Moncotar.
221. Sereno, con 912,50 pesetas anua

les (1," categorial.
221 Campanero, COD 20 pesetas anua

les· (1." categoria).

PROVINCIA DE CIUDAD REAL
Ayuntamiento de Albadale/o.

222. Guarda de campo a pie, con pe
..etas 912,60 anuales (1." categorial.

PROVINCIA DE r..oRDOBA
Ayuntamiento de Córdoba.

223. Nueve guardias municipales, a
;) pesetas diarias (2." categorla). No ex
,'eder de cuarenta y cinco años de cdad
y acredilar por certificado legal poseer
la talla minima de 1.640 metros,

224. Dos peones jardineros, a 5 pese
tas diarias 11." categorla),

22;). Tres viJ(i1antes del resJ(lIardo, a ~
S pesetas d~arias (l.· categorfa).

Ayuntamiento de Cubra.
226. Dos peones para la conservn('lón

y limllieza de las rondas. a 1.277,50 pe
'I'!!las anuales (t." categorla). Tienen la
obligación de efectuar el riego de las
vlas públicas.

Ayuntamiento de Ferndn NMJez.
227. (illardia municipal, ('on t.460 pe

~etas anuales (2," cateRorla).
228. ViRilllnte de arbitrios, ('on 1.4(iO

pesetas anlla les (1." cate~orla).

Ayuntamiento de Valenzuela.
229. Guardia municipal, con 1.095

pesetas anuales (2." categoria).
Ayuntamiento de Haena.

230. Guardia municipal diurno, con
1.095 pesetas anuales (2." categorial.

231. Guardia municipal nocturno, con
1.095 pesetas anuales'(2." categorial.

PROVINCIA DE LA CORU~A

Diputación provincial de La Corulfa.
232. Peón caminero, con 4 pesetas

diarias (1." categorla).
233. Ordenanza de la Diputación, con

1.500 pesetas anuales (2." categorla).
234. Chofer-Mecánico, con 3.500 pe

setas anuales (1." categoria), Acredilar
por certifi('ado legal poseer el carnet
de conductor de automóviles y conoci
mientos de Mecénlco.

PROVINCIA DE CUENCA
Ayuntamiento de Y~meda.

285. Alguacil, con 100 peselas anlls
Jes O." categorial.

Ayuntamiento de Tinaja••
236. Guarda de campo, con 2 pesetal

dIarias (1." ca tegorla). Percibiré el ter
cio de las denuncias cobradas.

quen en los mismos, practicar la li
quidación de arbitrios y sustituir al
Alguacil en caso de enfermedad o au
..ncia en todas sus funciones.

PROVINCIA DE BURGOS
• Ayuntamiento de Burgos.

196. Barrendero, con 5,50 pesetas
diarias <1." categorial. No exceder de
treinta y cinco años de edad. Sufrirá
d.escuento a efecto~ de derechos pa
SIVOS. Deberá acredItar por certificado
legal el haberse vacunado ·reciente
mente.

Ayunlamiento de Quintanar de la
Sierra.

197. Guarda de monte, con 912,50
pesetas anuales <1," categoria).

198. Guarda de campo, con 91250
pesetas anuales (1." categorial. '

199. Sepulturero enterrador, con pe·
setas 250 anuales (l'," categoria),

PROVINCIA DE CACERES
Ayuntamiento de Escllrial.

200, AI¡nJacil. con 950 pesetas' anua
les (1." categorial.

Ayuntamiento de Hoyos,
201. Cabo de Serenos, ('on 1.095 pe·

,etas anuales (2," cat('~orlll).

202. Sereno, con 912,50 pesetas anua·
les (1." categoria).

Ayuntamiento de Plasencia.
203. GUlIrda rural, con 730 peseta~

ln.uales <1." cateRoria). .
.204. Siete ¡nJardias municiJ}'lle§. a

1.095 pl'setas anuales (2." cateRorln).
205. ComerJe del cementerio,('on pe·

,ellls 821.25 anuales <1." cateRorla).
206. Dos porteros ordenanzas, a 1,09!l

pesetas anuales (1." cateRorla).
207. Siete serenos municipales, a pe·

,etas 1.095 anuales (1," cateRorla),
208. Dos celadores de la Cañerla. 8

730 pesetas anuales <1." cateRorlfl),
209. Dos vigilantes de dla, a 1.095 pe

,etas anuales (1." categoría>'
210. Dos vigilantes del Evacuatorio

1 547,50 pesetas anuales (1." categoría)
211. Manguero, con 730 pesetas anua·

les (t." categorla).
212. Auxiliar dd Fontan~ro,con 1.09;)

pesetas anuales (1." categorla).

Ayuntamiento de Pedrobo de Actm
213. Guarda con 480 pesetas anuales

11." categorial.

Ayuntamiento de Talavera la. Vieja.
214. Auxiliar de Secretaria, con 1.249

nesetas anuales (3." categorla).
215. Guarda de campo. con 640 pese·

las anuales (1." categorla).
•

PROVINCIA DE CADIZ

IJlputaci6n provincinl de Cddlz.
216. Dos sirvientes eI!!1 Manl('omlo

provincial de C:édlz, a 900 pesetas anuo·
I!!s (1." categorla). No exceder de cua·
renla y cinco aftos' de edad,

Ayuntamiento de San Fernando.
217. Cuatro guardas rurales, a pcse

tas 2.007,50 anuales (1." categorial.

17~. Encargado de la limpieza pú
blica, con 365 pesetas anuales (1." ca
leaoria).

180. Encargado del reloj público
con 150 pesetas anuales (1." catego:
rla). Acreditar por certificado legal
la posesión del oficio.

Ayuntamiento de Can/ayar.
t81. Guarda rural, con 1.080 peseta~

aDuales (1." categorial.
Al/untamiento de Sierro.

182. Alguacil-portero. con 375 pese
tu anuales <1." categorial.

183. Guarda municipal, con 552 pe
. .~tas anuales (1." categorial.

PROVINCIA DE BADAJOZ
Ayuntamiento de Cordobilla de Lá

cara.
184. Guarda, con 730 pesetas anuale!o

(t." categorial.
185. Alguacil pregonero, con 730 pe·

setas anuales (1." categoria).
Ayuntamiento de Llerena.

186. Tres guardias municipales a
1.460 pesetas anuales( 2." categorla).

PROVINCIA DE BALEARES
Ayuntamiento de Felanltz

187. Guardia municipal diurno, con
841,65 pesetas anuales (2." categorial.

PROVINCIA DE BARCELONA
Ayuntamiento de Barcelona.

188. Veinticuatro guardias urbanos
de" Infanterla, a 3.094 pesetas anuale!.
(2. categoria). No exceder de treintll
y cinco años de edad y acreditar por
certificado legal poseer la talla mini·
ma de 1,700 metros.

189. Dos Rllardas urbanos de Ca·
balleria, a 3.094 pesetas anuales (2." ca·
tegorla). Se requieren iguales condi·
clones del número anterior y además
el haber .se~ldo en Cuerpo montado.

190. DIeCIocho agentes de arbitrios
• 59,50 pesetas semanales (2." catego:
ria). No exceder de cuarenta años de
edad.

191. Dos mozos de dispensario a
59,50 pesetas semanales (1." categorIal.
No exceder de cuarenta años de edad
y acreditar por certificado legal ha
ber prestado servicio en Hospitales.
Casas de Socorro o CUnicas Quirúr
gicas.

192. Dlecrocho mozos de mercado a
59,50. pesetas mensuales (1."' catego
ria). No exceder de cuarenta aftos de
edad.
Ayuntamiento de Caldas de Montbuy.

193. Sereno, con 400 pesetas anuales
(1." categorial. No exceder de treinta y
nueve aftos de edad y acreditar por
certificado legal eI1tender el catalán.
Pe!'4lblré además las dádivas volunta-
rias de los vecinos. .
Al/untamiento de San Vicente de To-

relló.
194. Encargado' del reloj, cón 50

pesetas anuales (1,. categorla).
195. Sereno del barrio labrll de Vl

laseca, con 730 peset811 snuales. (2." ca·
tesorla), Tiene la obligación de lim
piar los mataderos de Vllaseca y' Bor
IOfta, pesar las resea que se s'crift-



Ayuntamiento de BaIMn.
251. Pe6n público de limpieza, con

3 piletas diarias (1." calegorla).
Ayuntamtento de Llnare••

252. Vigilanle sanitario de segunda
con 3.25()csetas diarias (1 •• categorial

253. Cobrador del mercado. con 5 pe·
selas diarias (2.· categorial. Prestará
una fianza de 250 peselas. con arregh,
a las prescripciones del articulo 30 del
Reglamento.

PROVINCIA DE LEON.
Ayuntamiento de Almall%G.

2M. Alguacil. con 250 peselas anUa
les (1.- categorla).

Ayuntamiento de Adorga.
255. S e l' e no. con 1.689.16 peseta~

anuales (1." categorla).
Ayuntamiento de Boca de Huérgano

256. Alguacil. con 350 pesetas anua
les (1.. categorial.

PROVINf.IA DE LERIDA
Ayuntamiento de Os.

257. Guarda caminero. con 1.250 pe
selas anuales (1.. calegoria).

PROVINCIA DE LOGRO~O

Diputación provincial de Logrollo.
2511. Ordenanza. con 1.000 pesela·

anuales (1." calegorla). No exceder de
l'uarenla aftos de edad.
.4yullIamiento de l.ede.ma de la Ca

gollo.
259. Guarda. con 912,50 peselas anua

les (1." categorial.
PROVINCIA DE LUGO
Ayuntamiento de Lugo.

260. Guardia muniripal suplente, COI
1.700 pesetas anuales (2." categorln)
o\crl'ditar por certificado legal poseel
la talla mlnima de l.n75 metros. Perr;
hirá la parte correspondiente del suel
110 cuando preste servicio sustituyend.
a los titulares y teniendo derecho ,.
'lrupar las vacantes de titulares que SI
I)roduzran.
.Ayuntamiento de Novia de Suarno

261. Porlero. con 1.000 pesetas anU8
les (1." categorla). '

Ayuntamienlo de Vl11aodrid.
262. Portero del Ayuntamiento. COI

'Z50 pesetas anuales (1.. categorla).

PROVINCIA DE MADRID
Al/unlamiento de Madrid.

263. Tres guardias de PoJlcla urbanl'
·Je Tráfico, a 7.50 peselas diarias (lit'
I(unda calegoria). No exce<ler de Irein
ta y cinco aftos de edad y a'credilul
por certificado legal poseer la talla mi
nlma de 1.700 metros.

264. Peón fijo de las vlas pÍ1bll('a~
ftel en~anche. con 6.50 peseta~ r1larln~
(1." catl'gllrla). No exceder de cuan'"
la al\os de edad.

Ayuntamiento de Aranju,:. .
265. Encargado de Jardines y viveros,

con 6 peteta. diaria. (1.- cate.oria).

• _~'_""_ ~~~ _ •• _~.". A ..~_ .

untamiento de VillaconeJo. de Tra·
baque. '

237. Guarda de campo a pie, con 2
las diarias O." calegoria).
Ayuntamiento de Zarza de TaJo.

238. Alguacil con 8J5 peselas anlla·
O." calegoria).

PROVINCIA DE GRANADA
Ayuntamiento de (iabia (irande.

239. Dos guardias municipales. a pe·
las 1.460 anuales y uniCorme (2.· ca·
aria).

Ayuntamiento de Huescar.
240. Saxofón alto "mi bemol". músico

e 4.'. con 12;'i pesetas anuales O." ca
goria). Acreditar por certificado le
al saber tocar el instrumenlo.

Ayuntamiento de Lujar.
241. Guardia municipal. con 745 pe·
las anuales (2." categorla).

Ayuntamiento de Otura.
\

242. (juarda jurado de campo. con
.50 peselas dia rias (t.. ClJ legorllJ).

PROVINf.IA DE GUADAI.AJARA
yuntamlento de Morutilla ,de lo. Me

leros.
243. Alguacil. con 2.10 pesetas anua-

es (1." calegorla). '

PROVINCIA DI-; nUEI.VA
Ayuntamiento de Alo.no.

244. Vigilanle del rcsguarllo de exan
clones. cpn 2 Ileselas diarias (1." cah'
gorílJ). Cesará en ClJSI) de arrCn(lalllien
lo del servicio.

1/untamienlo de 80llullo. del COlldadu
; 245. Dos !'lcrenos. a 1.080 pcseta~
,anuales ( .." catcgorMi).

. Ayuntamiento de Moguer.

241t Eneargado de las Cuenles \lúbli
clas. r.em 182.50 pesetas anuales (1" cacgflrla). •

Ayuntamiento de Zalamea la Real.
247. Se~en~ de El Campillo. con 4,541

pesetas dIarIas (1 •• categorial.

P~OVINCIA DE HUESCA
Auulltamien~o de l/ue.ca.

se~48'1~~J guardias municipales a pe,
e as. an~ales (2." clJteRorla). No

; xceder. de tremla y cinco aftos de edad
.,' fa af:lidltaí ,?or cdertiftl'ado legal ¡>Ollcer

d a m mma e.1,6110 metros. SerÍl
",e su cuenta el uniforme
le:49. "Bombero. con 180 peselas anuo
ft dO. calegorla). Arredilar flor Cl'rtl

ca o legal poseer un oficio dcl ramo
de construcción y robustez y aRilldot
l)ara el desempefto del cargo.

PROVINCIA DE JAEN
In. titulo provincial de lligiene.

c1l50• Mozo de I~aboralorlo de la Sec
lo n lantirráblca, con 1.500 pe. e t a s

Ul ea (1 •• clte¡oril).

5

Aereditar por e.r~ado leaal poseer
eonocimiento. de pardlnerfa 1 arborl
cultur••

266. Inspector d, Pollcla urbana. coo
7 pesetas diarias (3." categorial.

267. Dos inspectores de arbitrios, a
:'i pesetas diarias (2· categorial.

PROVINCIA DE MALAGA
Ayuntamiento de Fuente de Piedra.
268. Sereno. con 1.000 pesetas anua

les (1." calegorla). No exceder de trein
la y cinco años de edad.

PROVINCIA DE MuRCIA
Ayuntamiento de Murcia.

269. Ocho guardias municipales, a
2.350 pesetas anuales (2.· categorial.
\credilar por certificado legal poseer
la tallaminima de 1.670 metros.

270. Sereno. con 1.500 pesetas anua
les O." categorial. Iguales condiciones
,lel número anlerior.

PROVINCIA DE PALENCIA
Ayuntamiento de Palencia.

,271. Guardia municipal. con 2.000 pe
~etas anuales (2." categorla). Acreditar
Ilor certificado legal poseer la taUa mi
'lima,de 1.750 metros.

Ayuntamiento de Frechilla.
272. Guarda del ganado mayor. con

1.095 pe!'lelas anuales (l.. categorla).
I>e 1.· de Abril a 31 de Agosto habré
,le acompaftarle en los servicios un
Inuchacho de catorce aftoso

·lyunlamiento de San Cebridn de Cam·
po••

273. AIguacil-pregonero. con 365 pe
~etas anuales O.· categorla).

274. Guarda Jurado, con 1.186.25 pe
~etas anuales (1 •• calegoria). Además
le las obliRaciones propias de su cargo
tendré las de arreglar los caminos y
"alles cuando sea preciso. llevar co
'nunicaciones y demás encarRos fuera
lel pUl'blo y ayudar al guarda mulate
ro para la salida y entrada del ganado
~n el pueblo.

PROVINCIA DE LAS PALMAS
Ayuntamiento de Telde.

I
275. Repartidor de las aguas del

Chorro. con 2.178 pesetas anuales (pri
rneraeategoria).

PROVINCIA DE PONTEVEDRA
Ayuntamiento de PontelJedra.

276. Gua~dia de Policia ,urbana. con
, pesetas diarias (2.· categorla). No
'xceder de treinta aftos de edad y acre·
litar por certificado legal poseer la
lalla minima de 1.700 metros.

Ayuntamiento de La Calliza.
277. Guardia municipal, con t.825 pe·

~etas anuales (2.· ealegori.).

PROVINCIA DE SALAMANCA
Al/untamiento de Ca.tellano. de Villl·

, quera.
278. Alguacil municipal, con 50 peae-

ta. anuale. (l.- cate¡oria). '
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AlIuntamiento de Candelario.
279. Bomhero municipal, con 91,2;) pe

•etas anua les (1.' ca tegorla).
280. Policía urhano, con 912,50 pese·

tas anuall's (2.' categoría).
Ayuntamiento de El Payo.

281. Guarda montaraz, con 638,50 pe
setas anuales O: categoría).

AuuntamieJlto de Miranda del Castañar

282. Encargado de la Estación Tele·
fónica. con 250 pesetas anuales O.' ca·
tegoría). •

PROVINCIA DE SANTANDER
Ayuntamiento de Laredo.

283. Vigilante-cobrador de arbitrios.
con 1.642,50 pesetas anuales (2: (ca·
tegoria). Prestará una fianza de 5.000
pesetas. con arreglo a las prescrip
ciones del articulo 30 del Reglamento

284. Empleado de la limpieza públi
ca. con 1.825 pesetas anuales O: ca·
tegoría).

PROVINCIA DE SEGOVIA
Ayuntamiento de Garcillán.

285. AlgUacil, con 225 pesetas anua·
les (1: categorial.

Ayuntamiento de Riaza.

286. Sepu Iturero. con 1.095 peseta'
anuo les (1.' ca tegOl·la). Tiene la ohliga
ciún de ayudar a la limpieza de 111
via /lúhlica.

287. EllI'argado del Matadero y cobra
dor de arbit,·ios. con 1.277,40 peseta'
anuales (2: calcgnrin). Tiene la obli
sación de limpiar el Matadero.

PROVINCIA DE SORlA
Ayuntamiento de Cova/eda.

J
288. Dos guardas locales. a 730 pese.

tas anuales O: calegorla).
PROVINCIA DE TARRAGONA

Ayuntamiento de Tivenys.

289. Encargado del reloj, con 200 pe·
setas anuales (1.' categorial. Acreditar
por certificarlo legal poseer conocimicn·
tos de relojerla.

PROVINCIA DE TENERIFE
Ayun/amielllo de Santa Cruz de Tene·

rife.

290. Vigilante eJe tercera eJe consu·
mos, 'con 1.700 pesetas anuiJles (2.· ca·
tegorla). •

291. Peón guardn de monles, con ti
pesela!! djarias (1.' ratcgorla). Acrelli
tal' rmr ('crliflrndo olldal l'xr)cdido 110'
un Ingenil'ro Jefe de dislrito forestu I
o Eslllhlecimh.'Olo II'nlllnuo ronm'cr 111
Jegislul'i"'n I,,'nal de MonleH y de peS(:lI
fluvial, en particular los ur\feul05 ~ t al
50 djll Ul'lll dC('l'clo de 8 de Muyo dI'
181l4, Itlodiflclldo Jlor IlIs insll'lll'l'I()nt'~
de 17 dI! (kluhre dl' 11l1l;1 y demás dls·
posldul1l'5 r('lalivlls a la inll'rvrnl'i"'n
de In (iuarflill Civil en IOH IIlnQle!l, y lit'·
beres y atrihu('iol1l!s 14e guardas muni·
cipales y particulares d" campo Jura-
dos y -DO Jur~o.. :.. .

PROVINCIA DE TERUEL
Ayuntamiento de Andorra.

292. Sereno. con 638,75 pesetas anua
les O: categorla).

Ayuntamiento de Castdvispal.
293. Alguacil. con 32 pesetas anua

les O: categoría).
Ayun/amiento de Ubros.

29.(. Guarda de monte. con 365 pese
las anuales (1: cljtegorfa).

295. Guarda de ~ampo, con 825 pese
las anuales O: categorla).
A.yuntamiento de Puebla de Valverde.

296. Alguacil-Voz púhlica. con 62:> pe
setas anuales O.' categoría).

Ayuntamiento de Villel.
297. Guarda. con.. 720 pesetas anuales

O: categoría).
PROVINCIA DE TOLEDO
Ayuntamiento de Alealiito.

298. Guarda municipal. con 365 pese·
tas anuales (1: categoría).

Ayuntamiento de Camarena.
299. Guarda de campo. con 1.095 pe·

~eta!l anuales O: calegorla). •
Ayuntamiento de ~.ucillo!l.

300. Alguacil porlero, con 325 pese·
las anuales O: calegorla).
Al/un/amiento de Portillo de Toledo.

301. Guarda. con 1.095 pesetas anua
les (1: categorla).
Iyuntamien/o de Talavera de 1.a

!leína.
302. Cuadrero encargado de la asis

Ilmcia de las mulas del servicio de lim
piezas, con 1.095 pesetas anuales (pri.
mera categorla).

PROVINCIA DE VALENCIA
AI/untamien/o de Cullera.

303. Cinco Guardias municipales, a
1.825 pesetas anuales (2.· cateRorla).

Al/untamiento de (;uadllsuar.
304. (juarda del monte, con 547.50 pe

,etas anuales (1: categorla). .
305. Vigilante nocturno. con 1.825 pe·

'1etas anuales (1: categorla).
Alluntámiento de Pedra/ba.

:i06. (juarda 'de campo y urhano, con
1.277,fJO pesetas anuales (1: categorlu).

PROVINCIA DE VALLADOLID
IJiputClción provincial de VallClc/olld.

:i07. Rarbt'ro del HO!lpltal provinl'ial,
un 1.000 pesetas anuales (1: categorla).
\ercditar por certificado legal pOSl'er
d oficitl.

308. Tres EnfermerOlI del HO!lpllal.
R U,OO peseta!! anuale!l 11: ('lllelollll·lII).

309. Ofklnl n1l1l1l111, con 2.000 pc'\('Ias
IlnUSll'S (1." rlltcgo"'a). Acreditnr JllIr
('llrlifkndo le¡.¡nl rloseer el oficio lit' Al·
bunil.

:-nO. Tres enfermeros del Manicomio,
a 1,500 pesot~s ~nul'le' U," cate,oda).

311. Vigilante de sucios del ManlC'o.
mio. con 1.500 pesetas anuales (1: cate·
Roría) .

312. Doce vigilantes del Manicomio, 8
1.200 pt'estas anuales (1.' C'ategoria).

313. Oficial tekdor del Hospício, con
2.000 pesetas anuales (1: categoría).
Acreditar por certificado legal poseer
el oficio de Tejedor.

314. Oficial mecánico electricista del
Hospital provincial, con 2.000 peestas
anuales O: categorla). Acreditar por
certificado legal poseer el oficio de elec
tricista.

Ayuntamiento de Medina del Campo.

315. Mozo de limpieza del Matadero,
con 1.500 pesetas anuales (1: catego
ría). Acreditar por certificado legal po
seer aptitud para el sacrificio de las re
ses.

PROVINCIA DE VIZCAYA
Ayuntamiento de Aranzazu.

316. Guardia municipal celador, con
200 pesetas anuales (2: categoría).

PROVINCIA DE ZAMORA
Ayuntamiento de Zamora.

317. Suplente Guardia municipal diur
no, con 747,50 peestas anuales (1." cate
rla). Devengará además el jornal de 3
pesetas diarias cuando preste servicio
por orden de la Alcaldla y el de 2,50
pesetas cuando lo haga por enferme
dad de algún Sereno.

Ayuntamiento de CastronllcÍJo.

318. Alguacil, con· 300 peselas anuales
(1: categorla).

Ayuntamiento de Toro

319. Mozo de Arbitrios, con 1.204,50
pesetas anuales (2." categorla). No ex
ceder de treinta y cinco años de edad.
El propusto deberá somerterse ~ rco
nocímiento médíco antes de posesIOnar
se del cargo .para acreditar sí reúne o
no condiciones flsicas'para el desempe
ño del mismo.

320. Fiel de Arbitrios, con 1.204,50 pe
setas anuales (2." categorla). Se requie
ren las mismas condiciones del número
anterior.

PROVINCIA DE ZARAGOZA

Diputación pro.vinclal de Zarayoza.

321. Dos Peones camineros, a 4,75 pe
setas diarias (1: categorla). Prestarán
el servicIo en la carretera que se les
designe. .

322. Enfermero del Hospital provin- i

cial, con 2.200 pesetas anuales (1: ca
tegoría).

Al/untamiento de Zaragoza.

323. S~is Camilleros enfermeros de la
Beneficencia Municipal, a 8 pesetas dia
rios O." categorla). No exceder de cua- .
renta y cinco aftos de erlad. Tendrún la
obligación de transportar heridos yen
fl!rmOS en la vla pública, auxiliar a los
Médicos y Practicantes y realizar 11m·
pieza de obJetos y dependencias en el I
turno de ¡uardia que les corresponda. '



INSTRUCCIONES A QUE HAN DE
AJUSTARSE LOS INDIVIDUOS PRO
CEDENTES DEL EJERCITO Y ARMA
DA QUE SOLICITEN DESTINO PU-

BLICO

Condiciones generales para solicitar
destino.

Edad.-1.° Ser mayor de veinticuatro
años.

2.0 Los de activo, no exceder de
treinta y cinco.

3 o Los de las restantes situaciones.
no 'exceder de cuarenta y seis años.
y los retirados no exceder de cincuen-
ta y dos. .

Se entiende que estos limItes de edad
es para los destinos que no tengan otra
señalada al publicar el concurso Y se
considerarán cumplidas en la fecha de
la publicación de las vacantes en la
GACETA. .

Servicios.-Haber cumplido la prl'
mera situación de servicio activo y
permanecido en filas, como mfnimb.
cinco meses, a excepción de los inuti·
lizados en campafta o en actos del ser
vicio, a los cuales no se les exige tiem·
po mlnlmo. ,

Los que se encuentren en activo ser·
vicio, haber cumplido el seRundo como
promlso o tres meses antes de cum·
plirlo.

Naturaleza o vecindad.-Ser natural
o vecino, con más de dos años de re·
sidencia, para solicitar los destino~
anunciados para cubrir por las Corpo
raciones provinciales o municipales.

E:rceptllados.-No podrán solicitar
destino: •

1." Los que no acrediten saber leer
y escribir (si no constan en sus filia·
ciones estas circunstancias).

2.0 Los expulsados del Ejército o
Armada.

S.o Los que hayan sufrido más de
dos meses de arresto militar por faltas
en el servicio militar y tengan la nota
sin invalidar.

4.0 Los que en su hoja de antece
dentes penales conste que han sido
condenados a penas aflictivas o correc
cionales, salvo en el caso de que hayan
sido rehabilitados por precepto legal.

5.0 Los que por dos veces hayan
dejado de tomar posesión de los destl·
nos que se les haya adjudicado por la
Junta, o que después de posesionados.
hayan renunciado por segunda Vez,
si no estuvieren rehabilitados.

Rerlas para 10licUar deltino ., clasUI-
cación de servicio.. .

Petici6n de desllno.-Se hará en pa
Peleta con arreglo al for~ularlo nú
mero 1 que se acompaña, cursándola,
los que se encuentren en activo ser
'Yielopor conducto de los Jetes de los

tI

Ayuntamiento de Nonaspe. 'Cuerpos respectivos, y los demás aspi
rantes por conducto del Alcalde de la

32... Vigilante nocturno, con 1.000 pe- localidad donde resida, informando di·
setas anuales (1." categorla). No cxce- chas autoridades, en cada caso, al res
der de cuarenta años de edad. paldo de la papeleta, la buena o '!,lala
• t mient de Torres de Berellen. conducta del interesado, y acompan!!!"!·
.'lyun a o do éste a dicha papeleta cuando sohcI'

325 Alguacil, con obligación .de aten- t,: destino. de .Ia.s Corporacione.s provin
der al Hospital, con 865 pesetas anua- clales o mumc!p.ales, una copia del re·
les (1." categoría). sumen de serVICIOS que ?br~ en su po

der, visada por el Comlsano de Gue
rra o Marina o por el Alcalde en su
defecto.

Número de destinos que pueden so
licilar.-Podrán solicitarse hasta diez
de los que figuran en el anuncio de va
cantes dependientes de adjudicación
de la Junta y otros diez de los que lo
sean por las Corporaciones, ponie~d(l

los números por el orden correlatIvo
de preferencia que se deseen, y pu
diendo exigir recibo de la documenta
ción presentada. .

Clasificación de servicios.-Para so
licitar la clasificación de servicios, los
que se encuentren en activo servicio
lo harán por conducto del Jefe de su
Cuerpo, con arreglo al modelo número
2, que se acompaña, y cada vez que pi·
dan destino.

IJos restantes, cualquiera que sea 111
"ltuación militar en que se encuentren.
lo harán una sora vez para ser clasíri
cados por la Junta, y lo solicitarán con
arreglo al mismo formulario, directa·
mente al Jefe de su Cuerpo, si éste re·
side en la localidad del interesado; en
caso contrario, por conducto del Go
bierno Militar o Comandancia de Mari
na, y si no los hubiere, por conduclo
(Iel Alcalde de la localidad. Acompafta·
rán a la solicitud una copia del docu·
mento militar que tengan en su poder.
debidamente visado por el Comisario
de Guerra o Marina, o en su defecto
por el Alcalde del pueblo de su resi
dencia.

DocumentOAt que han de acompañar a
las papeletas de petición de destino.
Certificados: De suficiencia.- Los

que aspiren a destinos de segunda y
tercera categoría y no sean cabos o
sl\rgentos, ni conste en sus filiaciones

ayan sido declarados aptos para estos
empleos, solicitarán del Gobierno Mili
tal' o autoridad de Marina, según su
procedencia, y a fin de que se les ex·
pida el correspondiente certificado.
en el que se consignarán los conoci·
mientas que procedan.

De aptitud fisica.-Los inutilizados,
acompañarán a su petición certificado
de aptitud lisica para el desempeño
del destino, cuyo certificado será ex
pedido por el Tribunal médico militar
designado por los GobernadOres milita
res o por los Comandantes de las pla-
zas de Marina. '

De talla.-PaJ'ÍÍ los destinos que se
exija una determinada talla, el certifi·
cado referente a ésta será expedido
por la Autoridad mUltar o por el Alcal·
de, en su defecto.

De otro, certlficado,.-En aquellos
destinos para los cuales se exijan cier
tos conocimientos de arte u olicio, et
cétera, los interesados se proveerán ·de
un certificado ex.pedido por centro o
establecimiento oficial adecuado o por

.,
un técnico matriculado en la materia
objeto del certificado o en su defecto
por persona que dirija fábrica o esta
blecimiento en el cual se realicen trae
bajos de oficio o arte de que se trate.
Cuando los certificados no sean expe
didos por centro ó establecimiento ofi
cial, serán visados por el Alcakie o Te
niente de alcalde del distrito, y debe
rán venir debidamente reintegrados.

Todos estos certificados deberán so
licitarlos los interesados con la debi
da anticipación, para que sean acom
pañados a las papeletas de petición de
destino.

Advertencias generales
1." Quedarán fuera de concurso:
a) Las peticiones de destino que es

tén mal documentadas.
b) Las que tengan entrada en la

Secretaria de la Junta o en el Regis
tro de la Corporación de la que se
solicite el destino, con posterioridad
a las fechas que señalen en los con
cursos.

c) Las que en la fecha que indica
el párrafo anterior no hayan tenido
entrada la clasificación de servicios
y documentos anexos prevenidos en
cada caso para la clasificación del pe
ticionario, según prev~ne el articu
lo 54.

d) Los que habiendo estado suje
tos a procedimiento judicial no acom
pañen a las papeletas de petición de
destino su certificado de an teceden
tes penales expedido por el Registro
de Penados y Rebeldes.

2." Los individuos que obtengan
destino con 'arreglo al Reglamento, no
podrán solicitar otro hasta transcu
rrido el plazo de dos años desde la
fecha del concurso en que les fué con
cedido, salvo los destinos de oposi
ción, a cuyas convocatorias podrán
concurrir sin limitación de tiempo.

3." Los que estén desempeñando
destino, al solicitar otro nuevo, con
arreglo al párrafo anterior, en la pa
peleta de solicilud certificará el Jefe
de la dependencia que en efecto lo
desempeña en ei día de la lecha, y el
concpto que le merece la actuación
del funcionario.

4." Los que al solicitar destino hu
bieran cesado en otro concedido con
anterioridad, deberán acompañar a la
papeleta de petición un documento
autorizado por el Jefe de la misma
dependencia en que prestara sus ser
vicios, en el que conste le lecha del
cese, los motivos a que obedeció, y la
conducta observada por el interesado
en el desempefto del cargo.

5.' Los que no hubieran tomado
poesesión de un destino y soliciten
otro nuevo harán constar en la pape
leta esta circunstancia, en la Inteli
gencia que la omisión de este requl
silo o la lalta de veracidad en sus ma
nifestaciones motivará la eliminación
del interesado del concurso de que .e
trate y la imposición de la,sanción que
la Junta acuerde, según la sravedad
del caso.

6.' Las autoridades encargada. de
cursar la documentacinó lo harán con ¡

la menor demora posible, a Jin de
evitar loa naturalea trastornbs, proc.

_._._---_ ..__ ..._~



bados las Corporaciones o haya dicta- 'solicitó la documentación militar
do la superioridad para su régimen\ Cuerpo, Autoridad o Centro a

10.· Para todo cuanto no se detalle en corresponde expedirla.
estas instrucciones le tendrá en cuen-
ta lo dispuesto en el Reglamento an-l
tes citado y en las instrucciones com- ; FOR..WLARIO NUMERO 2 (1)
plementarias al Real decreto de 19 de
OClubre de 1930, publicado en la GA- Póliza correspondiente
eSTA de 3 de Enero de 1931.

Fulano de tal y tal (empleo), (li
FOR..WLARIO NUMERO t ciado o en activo), natural de ...

vincia de... hijo de... y de... a V. S.
Póliza correspondiente plica se expida y remita a la J

Calificadora de Aspirante a Desli
Concurso del mes de... de 193... Públicos, el estado resumen de su

Primer apellido... Segundo apellido... liación y servicios prevenido, para s
Nombre... Empleo militar... Hijo de... calificado, asi como un duplicado
y de... (Autoridad de quien se solicite recurrente, a fin de poder acredi
el destino). El que suscribe, con cé- dichos servicios en las peticiones
dula personal de ... , clase..., núme- tenga que verificar directamente
ro... , natural de , provincia de , y las Diputaciones y Ayuntamientos, e
domiciliado en , provincia de , de- arreglo a lo que dispone el Real
sea obtener un destino de los anuncia- creto de 19 de Oclubre próximo
dos a concurso en el mes actual por sado, siendo adjunta una copia de \2}
el orden de 'Preferencia que sigue: ... de... de ti

Nú;mero (1) Señor primer Jefe del (Batallón o
(2) gimiento) de Reserva de ..
(3) (1) Los interesados deberán h

.. ; de de 19... lo en forma de instancia.
(1) PC?ner solamente el número de (2) La octava página de la Cart'

los destinos que pretenda por orden

j
militar, pase, licencia absoluta o P

de preferencia. puesta de retiro.
(2) Se agregará la circunstancia de

preferencia de naturaleza. Madrid, 28 de Enero de 1931.-
(3) Consignar la fecha en que se General Presidenle, Aguslln Luque,

rando que las instancias y documen
tos est~n debidamente reintegrados y
dejando sin curso las que carezcan de
los requisitos anteriormente señalados.

7.· Los individuos procedentes del
Tercio, al solicitar destino público, de
berán remitir documento que justifi
que la situación militar en que se en
cuentren con respecto a su edad; y si
fuesen extranjeros, harán constar ade
más que se hallan nacionalizados en
España, acompañando el coresporn
diente certificado de su inscripción
en el respectivo Registro civil.

8.· Con el fin de evitar extravios
• se hace presente a las autoridades y

concursantes la conveniencia de no
remitir documentos originales (sino co
pias debidamente autorizadas), excep
to en los certificados que se exijan
para el desempeño de destino en los
que se pida este requisito.

9.· Se advierte a los propuestos
que, según determina la quinta dispo
sición del reglamento de 6 de Febrero
de 1928 (GACETA del 9), sobre provi
sión de destinos públicos, una vez to-
men posesión de sus destinos, cuando
quede firme la propuesta, dependerán
única y exclusivamente del centro o
dependepcia donde presten sus servi
cios, ten'endo los mismos derechos y
deberes que los demAs funcionarios de
su clase, rigiéndose por los mismos re
¡lamentos orpnicos que tengan aprOo


